




"PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA • PIP EN EL
SERVICIO NACIONAL DE METEOROLOGíA E HIDROLOGíA DEL PERÚ. SENAMHI"

DIRECTIVA N°oOS -SENAMHI-PREJ-OGP/2013

"PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTiÓN DE PROYECTOS DE INVERSiÓN
PÚBLIcA - PIP EN EL SERVICIO NACIONAL DE METEOROLOGíA E

HIDROLOGíA DEL PERÚ - SENAMHI"

q

íNDICE

1. OBJETO ..........................................................

PÁGINA

2

2. FINALIDAD 2

3. BASE LEGAL ...........................•............................. 2

4. ALCANCE.............................................................. 2

5. CONCEPTO BÁSICO . 3'

6. DISPOSICIONES GENERALES 3

7. DISPOSICIONES ESPECíFICAS . 6

8~ GLOSARIO DE TÉRMINOS ......................................• 14

9. FORMATOS Y ANEXOS 16

RECI IDO
. Oficina Genérel de Estadistica e Informática

. ~ 1
Reg .••••••_._ •••••.•••••• 2._ .
Fec~a;~..}•.P£~..2RJ~:.~~~ª.£.
7;;';;;:;L~~;;;;;;;;..nu (3tieA J;() 01 lA 1JJE8 .

Oficina General de Presupuesto y Planificación. OGP



r._.~-.- _....-_. __._._
r
t.... ..•.•J .-

f •.•••.•• '" •.• ~ .••••.• " ••.• , •• ~ ,



--- --------~~~~~~~~~~~~~~~~~-~---.

"PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA - PIP EN EL
SERVICIO NACIONAL DE METEOROLOGIA E HIDROLOGIA DEL PERÚ - SENAMHI"

DIRECTIVA N°oOS -SENAMHI-PREJ-OGP/2013

"PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTiÓN DE PROYECTOS DE INVERSiÓN
PÚBLICA - PIP EN EL SERVICIO NACIONAL DE METEOROLOGíA E

HIDROLOGíA DEL PERÚ - SENAMHI"

íNDICE

1. OBJETO

PÁGINA

2

2. FINALIDAD 2

3. BASE LEGAL......................................................... 2

4. ALCANCE.............................................................. 2

5. CONCEPTO BÁSICO . 3

6. DISPOSICIONES GENERALES 3

7. DISPOSICIONES ESPECíFICAS 6

8. GLOSARIO DE TÉRMINOS 14

9. FORMATOS Y ANEXOS 16

Oficina General de Presupuesto y Planificación - OGP



!

J



"PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA • PIP EN EL
SERVICIO NACIONAL DE METEOROLOGíA E HIDROLOGíA DEL PERÚ. SENAMHI"

1. OBJETO

La presente Directiva interna tiene como objetivo establecer los
procedimientos y responsabilidades internas para una adecuada
formulación, ejecución y evaluación de Proyectos de Inversión Pública -
PIP, en el Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú (en
adelante el SENAMHI).

2. FINALIDAD

Lograr que los Proyectos que formula y ejecuta el SENAMHI se encuentren
en el marco de los objetivos estratégicos institucionales y de las normas
establecidas en el Sistema Nacional de Inversión Pública - SNIP.

3. BASE LEGAL

a) Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública,
modificada por las Leyes N° 28522 y 28802 Y por los Decretos
Legislativos N° 1005 Y 1091.

b) Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General y su
modificatoria Ley N° 28187.

c) Decreto Supremo N° 176-2006-EF, que aprueba la Directiva para la
Programación Multianual de la Inversión Pública; y

d) Decreto Supremo N° 102-2007-EF, que aprueba el nuevo Reglamento
del Sistema Nacional de Inversión Pública.

e) Resolución Directoral N° 003-2011-EF/68.01, que aprueba la Directiva
General del Sistema Nacional de Inversión Pública y sus modificatorias.

f) Ley del SENAMHI, Ley N° 24031 y su modificatoria, Ley N° 27188 del
SENAMHI.

g) Resolución Presidencial Ejecutiva N° 138-SENAMHI-PREJ-OGP/2012
que aprueba el Plan Estratégico Institucional - PEI 2012-2016.

h) Resolución Ministerial N° 334-2012-MINAM, que aprueba el Plan
Estratégico Sectorial Multianual- PESEM 2013-2016.

4. ALCANCE

Las disposiciones contenidas en la presente Directiva son de estricto
cumplimiento por los funcionarios y servidores del SENAMHI en lo
concerniente a la formulación, ejecución y cierre de los Proyectos de
Inversión Pública que ejecuta el SENAMHI.

Oficina General de Presupuesto y Planificación. OGP 2
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5. CONCEPTO BÁSICO

Proyecto de Inversión Pública - PIP. Un Proyecto de Inversión
Pública constituye una intervención limitada en el tiempo que utiliza total o
parcialmente recursos públicos, con el fin de c ear, ampliar, mejorar o
recuperar la capacidad productora o de provisió de bienes o servicios;
cuyos beneficios se generen durante la vida útil d I proyecto y éstos sean
independientes de los de otros proyectos. Asi ismo, debe tenerse en
cuenta lo siguiente:

• Para el caso del SENAMHI, los PIP deben cO'I,stituiruna solución a un
problema vinculado a las funciones, competemcias y atribuciones que
tiene el Servicio.

• No son Proyectos de Inversión Pública, as intervenciones que
constituyen gastos de operación y mantenimi nto; tampoco constituye
Proyecto de Inversión Pública aquella reposici' n de activos que: (i) se ,
realice en el marco de las inversiones progrflmadas de un proyecto
declarado viable; (ii) esté asociada a la operativ.idadde las instalaciones
físicas para el funcionamiento de la entid d; o (iii) no implique
ampliación de capacidad para la provisión de s rvicios.

6. DISPOSICIONES GENERALES

6.1. Funciones y Responsabilidades de la Unidad ormuladora.

La Unidad Formuladora en el SENAMHI, está re resentada por la Oficina
General de Presupuesto y Planificación - OGP, quien en su calidad de
órgano de asesoramiento tiene las si uientes funciones y
responsabilidades:

a) Conduce y formula la elaboración, los estu ios de preinversión del
SENAMHI, en coordinación con las Direccion s de Línea, Direcciones
Regionales y Oficinas de Apoyo.

b) Propone ante la Presidencia Ejecutiva la c nformación del Comité
Técnico para el Apoyo en la formulación de royectos de Inversión y
revisión de Expedientes Técnicos, previa CO]sulta con los directores
involucrados.

c) Previo a la formulación de un PIP, la OGP, erificará en el Banco de
Proyectos que no exista un PIP registrado c n los mismos objetivos,
beneficiarios, localización geográfica y omponentes, del que
pretende formular, a efectos de evitar la dupli ación de proyectos.

d) Es responsable de la inscripción y registro e el Banco de Proyectos
de los Proyectos de Inversión Pública genera os por el SENAMHI.

L
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e) Elabora los Términos de Referencia - TDR, cuando se requiera
contratar a un formulador de Proyectos o propone el Plan de Trabajo
cuando es formulado por el mismo personal de SENAMHI en
coordinación con el Comité Técnico para el Apoyo en la formulación
de Proyectos de Inversión y revisión de Expedientes Técnicos (Anexo
SNIP-23).

f) Considera en la elaboración de los estudios de preinversión (Perfil y
Factibilidad), los Parámetros y Normas Técnicas para la Formulación
(Anexo SNIP-09), así como los Parámetros de Evaluación (Anexo
SNIP-10).

g) Verifica que no se fraccionen los proyectos, para lo cual debe
tener en cuenta la definición de PIP contenida en la Directiva
General del Sistema Nacional de Inversión Pública y sus
Modificaciones y demás normas del SNIP aplicables al SENAMHI.

h) Gestiona el levantamiento de las observaciones y/o recomendaciones
planteadas por la Oficina de Programación de Inversiones - OPI, que
corresponda o de la Dirección General de Políticas de Inversiones -
DGPI, según sea el caso, en coordinación con el Comité Técnico para
el Apoyo en la formulación de proyectos de inversión y revisión de
Expedientes Técnicos.

i) Verifica que se cuente con el saneamiento físico legal correspondiente
y/o arreglos institucionales respectivos para la formulación y ejecución
de proyectos, a fin de asegurar la sostenibilidad del PIP.

j) Formula la Resolución de Aprobación del Expediente Técnico, cuando
se tenga el Informe de conformidad de la OPI correspondiente. "

k) Mantiene actualizada la información registrada en el Banco de
Proyectos, mediante la remisión correspondiente a la OPI para su
análisis y actualización en el sistema.

1) Realiza el seguimiento, control y monitoreo de los PIP sobre la base
del Perfil y Expediente Técnico aprobado, así como de los informes
que remita el responsable (Dirección) de la ejecución de los
proyectos.

m) Informa a la OPI correspondiente u otro estamento, sobre los
proyectos presentados.

n) Tiene a su cargo la evaluación ex-post de los PIP ejecutados.

o) Otras que se señalen en la normativa del Sistema Nacional de
Inversión Pública - SNIP.

Oficina General de Presupuesto y Planificación - OGP
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6.2. Funcionesy Responsabilidadesde la Unidad 'ecutora

La Unidad Ejecutora en el SENAMHI, será la ependencia que por su
competencia debe estar a cargo de la ejecución el proyecto, el cual será
designado mediante Resolución Presidencial Ejecutiva y tiene las
siguientes funciones:

a) Es responsable de la elaboración del Estudi Definitivo o Expediente
Técnico u otro documento equivalente.

b) Remite el Expediente Técnico a la Oficina G neral de Presupuesto y
Planificación - OGP.

c) Elabora el informe de la Ficha de Registrode Variacionesen la fase de
Inversión (Formato SNIP-16) y el Informe de Consistencia (Formato
SNIP-15) con el apoyo de la OGP para su posterior remisión y
evaluaciónpor laOPI correspondiente.

d) Realiza el levantamiento de las observacio1es o recomendaciones
planteadas al Expediente Técnico por la Ofi na de Programación de
Inversiones - OPI, que corresponda o por I Dirección General de
Políticas de Inversiones - DGPI, con el apoy de la OGP, según sea
el caso.

e) Ejecuta el PIP de acuerdo a lo establecido n el Perfil y Expediente
Técnico, debiendo sujetarse a los monto autorizados en cada
ejercicio presupuesta!.

f) Informa al término de cada trimestre el avan e físico y financiero a la
OGP, para su debido control y seguimiento.

g) Cuando ocurra una modificación durante la fase de inversión, esta
deberá ser informado a la OGP para su eval ación y de ser el caso,
será informado al órgano que declaró la viabil dad del PIP.

h) Es responsable de hacer las coordina iones con las áreas
administrativas para su debida atención.

i) Otras que se señalen en la normativa d l Sistema Nacional de
Inversión Pública - SNIP.

j) Elabora el informe de cierre del proyecto y lo emite a la OGP para su
formalización correspondiente en el Banco de Proyectos.

# .~.:...~~~'
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6.3. Funciones y Responsabilidades del Comité écnico para el apoyo
para la Formulación de los Estudios de Preinv rsión:

a) Tiene como función apoyar técnicamente en el planteamiento y
formulación de los estudios de preinversión presentados por alguna
dependencia interna o externa al SENAMHI.

b) Propone los requisitos, condiciones y recome daciones técnicas, a fin
de ser considerados en la formulación del PI

L
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C) De ser necesario el Comité Técnico para el Apoyo en la formulación
de proyectos de inversión y revisión de Expedientes Técnicos, podrá
realizar las visitas de campo que se requiera para un apoyo efectivo
en la formulación del PIP.

d) Revisa la propuesta del Expediente Técnico formulada por la
dependencia ejecutora, antes de ser elevado a la OPI
correspondiente.

e) Emite opinión favorable sobre la propuesta final de la formulación del
PIP y del Expediente Técnico.

7. DISPOSICIONES ESPECíFICAS

FASE DE PREINVERSIÓN

7.1. Consideraciones para la Formulación de Estudios de Preinversión.

a) Esta fase de preinversión tiene como objeto evaluar la conveniencia
de realizar un PIP en particular. En esta fase se realiza la evaluación
ex-ante del proyecto, destinada a determinar la pertinencia,
rentabilidad social y sostenibilidad del PIP, criterios que sustentan
la declaración de viabilidad.

b) Esta fase comprende desde un PIP Menor, Perfil o Factibilidad,
teniendo en cuenta los requisitos mínimos y montos establecidos para
cada nivel de estudio de acuerdo a lo establecido ala Directiva
General de SNIP. (Anexos SNIP-04, SNIP-05A, SNIP-05B, SNIP-06, ,>
SNIP-07 y SNIP-08). .-r

'" .
c) Los estudios deberán ser compatibles con los Lineamientos de

Política Sectorial, con el Plan Estratégico Institucional - PEI Y demás
Planes, según corresponda.

d) La fase de preinversión culmina con la declaratoria de viabilidad del
PIP en los niveles que correspondan.

e) Los estudios de preinversión deberán considerar los Parámetros y
Normas Técnicas para Formulación (Anexo SNIP-09), los Parámetros
de Evaluación (Anexo SNIP-10), así como la programación multianual
de inversión pública del Sector u otros, según corresponda, a efectos
de evaluar la probabilidad y período de ejecución del PIP.

f) Los estudios de preinversión y sus respectivos anexos, que se
elaboren y evalúen en el marco del SNIP tienen carácter de
Declaración Jurada, y su veracidad constituye estricta responsabilidad
de la OGP.

Oficina General de Presupuesto y Planificación. OGP



"PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTiÓN DE PROYECTOS DE INVE SIÓN PÚBLICA • PIP EN EL
SERVICIO NACIONAL DE METEOROLOGIA E HIDROLOGIA DEL PERÚ. ENAMHI"

7.2. Evaluación de los Estudios de Preinversión

a) Esta acción le corresponde a la OPI que por competencia debe
evaluar el PIP, teniendo en cuenta los Inf rmes Técnicos (Anexo
SNIP-16), y recogen los aspectos desarrOIlJdOSen el Protocolo de
Evaluación.

b) La OGP en coordinación con el Comité Téc ico para el Apoyo en la
formulación de proyectos de inversión y visión de Expedientes
Técnicos, realizará el levantamiento de las observaciones del PIP
para su remisión a la OPI correspondient , a fin de obtener su
viabilidad.

7.3. Procedimientos para la formulación, present ción y evaluación de
Proyectos de Inversión Pública Menores

a) Cumplir con los requisitos señalados en el numeral 5 de la presente
directiva y que el monto de inversión a precio de mercado sea igualo
menor a SI. 1'200,000.00 (Un Millón Dosci ntos y 00/100 Nuevos
Soles).

b) La OGP elabora el Perfil Simplificado del PI~ Menor (Formato SNIP-
04) y lo registra en el Banco de p¡royectos, que asigna
automáticamente a la OPI responsable de su Fvaluación.

c) La OPI que corresponda declarará la viabilidJd del proyecto, visará el
Perfil Simplificado del PIP Menor (Formato S IP-04), remitirá copia de
éste y de los Formatos SNIP-06 y SNIP-O al SENAMHI para su
trámite y acciones correspondientes. Asimis o, en el plazo máximo
de cinco (05) días hábiles, remitirá copia de los Formatos SNIP-06 y
SNIP-09 al SENAMHI ya la DGPI.

d) Si durante la evaluación del PIP Menor, el monto de inversión se
incrementa por encima del monto de SI. '200,000.00 (Un Millón
Doscientos y 00/100 Nuevos Soles), se deberá llevar a cabo una
nueva evaluación, teniendo en cuenta la Dire tiva General del SNIP.

e) Si durante la etapa de inversión, el PIP se s jeta a lo establecido en
el numeral 27.1 del artículo 2r de la Directiv General del SNIP.

7.4. Procedimientos para la presentación y eval ación de Estudios de
Preinversión de Proyectos de Inversión Públic

a) La OGP elabora y lo registra en el Banco de Proyectos, quién le
asigna automáticamente un código y I vincula con la OPI
correspondiente, como responsable de su evaluación. La OGP a
través del Titular del SENAMHI, remite a la OPI el Perfil en versión
impresa y electrónica, acompañado de la Fi ha de Registro de PIP
(Formato SNIP-03), con el Informe Técni, o de la pertinencia y
conformidad del Proyecto.

Oficina General de Presupuesto y Planificación. OGP
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b) La OPI correspondiente evaluará el PIP y tomará en cuenta el
levantamiento de las observaciones en el caso que los hubiera para
su viabilidad.

c) El Responsable de la OPI visará el estudio conforme a lo señalado en
el literal b) del numeral 8.3 del artículo 8 de la Directiva General del
Sistema Nacional de Inversión Pública y sus Modificaciones, para lo
cual remite copia del Informe Técnico y el Formato SNIP-09 a la
Unidad Ejecutora (UE) y Unidad Formuladora (UF) del PIP.

Factibilidad

d) Una vez que la OPI aprueba el estudio de preinversión de nivel
anterior (Perfil), la OGP gestiona la elaboración del estudio de
factibilidad en coordinación con el Comité Técnico.

e) La OGP una vez formulado el estudio de Factibilidad, actualiza la
información registrada en el Banco de Proyectos y remite el estudio
de Factibilidad, en versión impresa y electrónica, a la OPI
acompañado de la Ficha de Registro de PIP (Formato SNIP-03)
actualizada.

f)' En caso se declare la viabilidad, la OPI deberá visar el estudio de
Factibilidad conforme a lo señalado en el literal b) del numeral 8.3 del
artículo 8° de la Directiva General del Sistema Nacional de Inversión
Pública y sus Modificaciones y remitir copia de éste, del Informe
Técnico y del Formato SNIP-09 a la Unidad Formuladora y Ejecutora
del PIP.

Declaración de viabilidad

a) La viabilidad de un proyecto es requisito previo a la fase de inversión.
Se aplica a un Proyecto de Inversión Pública que a través de sus
estudios de preinversión ha evidenciado ser socialmente rentable,
sostenible y compatible con los Lineamientos de Política y con los
Planes de Desarrollo respectivos.

b) La declaración de viabilidad sólo podrá otorgarse si cumple con los
siguientes requisitos:

i. Ha sido otorgada a un PIP, de acuerdo a las definiciones
establecidas.

ii. No se trata de un PIP fraccionado.
iii. Los estudios de preinversión del proyecto han sido elaborados

considerando los Parámetros y Normas Técnicas para Formulación
y los Parámetros de Evaluación (Anexos SNIP-09 y SNIP-10).

iv. Los estudios de preinversión del Proyecto han sido formulados
considerando metodologías adecuadas de evaluación de
proyectos, las cuales se reflejan en las Guías Metodológicas que
publica la DGPI.

v. Los proyectos no están sobre dimensionados respecto a la
demanda prevista, y los beneficios del proyecto no están sobre
estimados.

Oficina General de Presupuesto y Planificación - OGP
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C) La Unidad responsable de la ejecución del Pr yecto, deberá ceñirse a
los parámetros bajo los cuales fue otor ada la viabilidad para
elaborar los estudios definitivos, expedi Intes técnicos u otros
documentos equivalentes, así como en la eje ución del PIP.

d) La declaración de viabilidad obliga al SENAM I a hacerse cargo de la
operación y mantenimiento del Proyecto, a fin de garantizar la
sostenibilidad del mismo.

7.6. Plazos de evaluación

a) Para los PIP Menores, la OPI tiene un plaz no mayor de diez (10)
días hábiles para emitir el Formato SNIP-06.

b) Para la evaluación de un PIP o Programa e Inversión, la OPI y la
DGPI tienen cada una, un plazo no mayor de:

d) En el caso de solicitudes para aprobar Térmi~os de Referencia - TDR
de estudios de preinversión, la OPI y la D PI tienen cada una, un
plazo no mayor de quince (15) días hábile , para emitir el Informe
Técnico correspondiente.

c)

i. Treinta (30) días hábiles para la emisión del Informe Técnico, a
partir de la fecha de recepción del Perfil; y

ii. Cuarenta (40) días hábiles para la emisió. del Informe Técnico, a
partir de la fecha de recepción del estudio ~ nivel de Factibilidad.

Cuando se presenten solicitudes para autolrizar la elaboración del
estudio de Factibilidad, la OPio la DGPI, seg n corresponda, tiene un
plazo no mayor de treinta (30) días hábile , para emitir el Informe
Técnico correspondiente.

e) Estos plazos rigen a partir de la recepción de toda la información
necesaria.

7.7. Niveles mínimos de estudios

Para la declaración de viabilidad de un PIP por la PI, este deberá contar,
como mínimo, con el nivel de estudios siguiente:

a) PERFIL SIMPLIFICADO: Para los PIP cuyo montos de inversión a
precios de mercado, sean iguales o menore a SI. 1'200,000.00 (Un
Millón Doscientos y 00/100 Nuevos Soles).

b) PERFIL: Para los PIP cuyos montos de inversión a precios de
mercado, sean iguales o menores a SI. 10'0 0,000.00 (Diez Millones
y 00/100 Nuevos Soles).

c) FACTIBILIDAD: Para los PIP cuyos montos e inversión, a precios de
mercado, sean mayores a SI. 10'000,000.00 (Diez Millones y 00/100
Nuevos Soles).

Oficina General de Presupuesto y Planificación. OGP
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d) Los niveles de estudios mínimos señalados, no son de aplicación para
los PIP a los que mediante norma legal se les haya autorizado la
viabilidad correspondiente.

FASEDE INVERSiÓN

7.8. Elaboración del Estudio Definitivo o Expediente Técnico detallado

a) Un PIP ingresa en la fase de inversión luego de ser declarado viable y
se inicia con la elaboración del Expediente Técnico a cargo de la
Unidad Ejecutora, teniendo en cuenta los parámetros y cronograma
establecido en el PIP.

b) Los Términos de Referencia (TDR) para la elaboración del Estudio
Definitivo o Expediente Técnico detallado, deben incluir como Anexo
el estudio de preinversión mediante el cual se declaró la viabilidad del
PIP.

c) Luego de culminado el Estudio Definitivo o Expediente Técnico, se
remitirá a la OPI el Formato SNIP-15 de consistencia con el Perfil.

d) Recibido el Formato SNIP-15 por la OPI se registra en el Banco de
Proyectos, en el plazo máximo de tres (03) días hábiles. La Unidad
responsable de la ejecución del Proyecto, es responsable de la
información que consigne en el Formato SNIP-15.

Ejecución del Proyecto

a) La ejecución de un PIP sólo podrá iniciarse cuando se encuentre
registrado en la fase de ejecución en el Banco de Proyectos.

b) El cronograma de ejecución del proyecto debe basarse en el:
cronograma establecido en los estudios preinversión. Para ello,
deberán programarse los recursos presupuestales necesarios para su
cumplimiento.

c) Durante la ejecución del proyecto, se deberá supervisar
permanentemente el avance del mismo, verificando que se
mantengan las condiciones y parámetros establecidos en el estudio
definitivo y que se mantenga el cronograma previsto en el Estudio
Definitivo o Expediente Técnico detallado.

d) La Unidad responsable de la ejecución del Proyecto, d~berá informar
oportunamente sobre los cambios que se den en la Fase de Inversión
de un PIP a los órganos que correspondan, cuando lo amerite y
según normativa aplicable.

¡"".,,,
¡'l •••

'.
~{.\
"~ .
'~. .
';.

7.10. Seguimiento y Monitoreo de los PIP

a) El seguimiento de los PIP está a cargo de la Unidad Formuladora
(OGP), quien remitirá los avances trimestrales a la OPI
correspondiente.
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b) Las Unidades Ejecutoras deben informar trim stralmente los avances
de los Proyectos que tenga a su cargo.

c) Los registros correspondientes al seguimi nto se realizan en el
aplicativo informático, que para tal ef cto disponga la OPI
correspondiente.

7.11. Modificaciones de un PIP durante la fase de in ersión.

a) Durante la fase de inversión, un PIP puede tener modificaciones no
sustanciales, que conlleven al incremento de monto de inversión con
el que fue declarado viable el PIP.

b) Las variaciones que pueden ser registradas p r el órgano que declaró
la viabilidad o el que resulte competente si que sea necesaria la
verificación de dicha viabilidad, siempre q e el PIP siga siendo
socialmente rentable, deberán cumplir con lo figuiente:

i. Modificaciones no sustanciales. Se consiteran modificaciones no
sustanciales a: el aumento en las metas sociadas a la capacidad
de producción del servicio; el aumento en los metrados; el cambio
en la tecnología de producción; el cam io de la alternativa de
solución por otra prevista en el estudio de reinversión mediante el
que se otorgó la viabilidad; el cambio de I localización geográfica
dentro del ámbito de influencia del PIP; el cambio de la modalidad
de ejecución del PIP; el resultado del pr ceso de selección y el
plazo de ejecución.

ii. El monto de inversión total con el que fu declarado viable el PIP
es:

• Menor o igual a SI. 3'000,000.00 ( res millones y 00/100
Nuevos Soles), la modificación no deberá incrementarlo en más
del 40% respecto de lo declarado viable

• Mayor a SI. 3'000,000.00 (Tres millones y 00/100 Nuevos Soles)
y menor o igual a SI. 6'000,000.00 ¡Seis millones y 00/100
Nuevos Soles), la modificación no deb rá incrementarlo en más
de 30% respecto de lo declarado viable.

• Mayor a SI. 6'000,000.00 (Seis mili, nes y 00/100 Nuevos
Soles), la modificación no deberá incre entarlo en más de 20%
respecto de lo declarado viable.

iii. Modificaciones sustanciales: Son consid radas el cambio de la
alternativa de solución por otra no pre ista en el estudio de
preinversión mediante el cual se otorgó ,;Iviabilidad; el cambio del
ámbito de influencia del PIP; y el cambid en el objetivo del PIP.
Para la aplicación de lo dispuesto ent éndase por ámbito de
influencia a la zona geográfica afectada por el problema central
sobre el cual interviene un Proyecto de Inv rsión Pública.

.,
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iv. Deberán registrarse en el Banco de Proyectos, a través de la Ficha
de Registro de Variaciones en la Fase de Inversión (Formato SNIP-
16), en el plazo máximo de tres (03) días hábiles, como requisito
previo a la ejecución de las variaciones. Dicho registro tiene
carácter de declaración jurada, siendo el órgano que declaró la
viabilidad, o quien haga sus veces, el responsable por la
información que se registra.

c) Las variaciones que no se enmarquen en lo indicado anteriormente,
conllevan a la verificación de la viabilidad del PIP por el órgano que
declaró la viabilidad.

d) La Dirección encargada de la ejecución del PIP, bajo responsabilidad,
debe informar a la OGP sobre las variaciones sustanciales durante la
ejecución del proyecto.

7.12. Evaluación Intermedia

La evaluación intermedia es de aplicación obligatoria para los PIP viables
con montos de inversión superiores a los SI. 10'000.00 (Diez millones de
Nuevos Soles), así como para aquellos PIP que se financien con recursos
provenientes de una operación de endeudamiento o aval o garantía del
Estado.

ASE DE POSTINVERSIÓN

7.13. Fase de Postinversión

a) Un PIP se encuentra en la fase de postinversión, una vez que ha
culminado totalmente la ejecución del PIP.

b) La fase de postinversión comprende la operación y mantenimiento del.
PIP ejecutado, así como la evaluación ex-post.

c) La evaluación ex-post es el proceso para determinar sistemática y
objetivamente la eficiencia, eficacia e impacto de todas las acciones
desarrolladas para alcanzar los objetivos planteados en el PIP.

7.14. Operación y Mantenimiento del PIP

a) Una vez culminada la fase de inversión, se inicia la producción de
bienes y/o servicios del PIP. La Dirección Ejecutora a cargo de la
operación y mantenimiento del PIP, deberá ejecutar las actividades,
operaciones y procesos necesarios para su producción de acuerdo a
lo previsto en el estudio que sustentó su declaración de viabilidad.

b) Asimismo, el responsable de la Dirección encargada de la ejecución
deberá priorizar la asignación de los recursos para realizar un
mantenimiento adecuado.

c) El Órgano Resolutivo o a quien este delegue, deberá velar para que el
PIP cuente con un mantenimiento adecuado de acuerdo a los
estándares y parámetros especificados.
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7.15. Evaluación Ex-Post

a) La Evaluación Ex-Post será de aplicació gradual a los PIP y
Programas de Inversión y comprende los sigu entes momentos:

• Evaluación de Culminación.
• Seguimiento Ex-Post.
• Evaluación de Resultados.
• Estudio de Impactos.

La Dirección General de Políticas de Inversi nes - DGPI emitirá las
disposiciones y/o instrumentos metodológico correspondientes para
el desarrollo y la aplicación de la Evaluación x-post y sus momentos.

b) La Evaluación Ex-Post, en sus distintos omentos, se realizará
siguiendo los criterios, parámetros y las orien aciones establecidas en
los instrumentos y/o herramientas metodológicas elaboradas y/o
aprobadas por la DGPI. Los Términos de R ferencia - TDR para la
Evaluación de Resultados y para el Estudio d Impactos requieren del
visto bueno de la OPI que declaró su viabilida .

c) La Evaluación de Culminación se realiza e manera inmediata al
inicio de la fase de postinversión, en un pla o máximo' de seis (06)
meses de iniciada la misma, y debe ser aplic da a todos los PIP que
culminen su ejecución y/o inicien su operaci~'n. Esta evaluación, está
a cargo de la Unidad Ejecutora - UE, que c ordinará con la Unidad
Formuladora - UF Y el órgano que declaró la viabilidad, o el que
resulte competente. La Evaluación de ulminacióri, analiza la
eficiencia en tiempos, costos y logro de met s en la ejecución de los
proyectos e incluye un análisis prospectivo d la sostenibilidad de los
mismos.

d) El Seguimiento Ex-Post es de aplicación a a uellos PIP a los que les
ha sido recomendado durante la Evaluaci' n de Culminación. Es
realizado por la UE con apoyo del órgano q e declaró la viabilidad o
el que resulte competente, u otro órgano de 1I Entidad señalado por la
UE.

e) La Evaluación de Resultados es de aplicació a todos los PIP o a una
muestra representativa de ellos, según las líneas de corte que se
establezcan, dentro de los tres (03) a cinc (05) primeros años de
operación del PIP, de acuerdo a los parám tros establecidos en los
instrumentos y/o herramientas metodológicas elaboradas y aprobadas
por la DGPI.

f) El Estudio de Impactos, es de aplicación a los proyectos cuyos
montos de inversión superen los SI. 10'000, 00.00 (Diez Millones de
Nuevos Soles) y/o que para su financiamiento requieran de una
operación de endeudamiento o aval o garantía del Estado,
seleccionados de acuerdo a los parámet os establecidos en los
instrumentos y/o herramientas metodológicas elaboradas por la DGPI.

L
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g) Los estudios de preinversión incluirán los indicadores para la
evaluación ex-post y, de ser el caso, preverán la elaboración de la
línea de base para aquellos PIP cuya declaración de viabilidad sea
otorgada con un estudio a nivel de factibilidad y/o a los que le sea de
aplicación el numeral precedente.

h) La Evaluación de Resultados y el Estudio de Impactos no se
considera terminada hasta la conformidad, por parte de la DGPI, del
Informe de Evaluación.

8. GLOSARIO DE TÉRMINOS

a) Ciclo del Proyecto: Comprende las fases de preinversión, inversión y
postinversión. La fase de preinversión contempla los estudios de
perfil, prefactibilidad y factibilidad. La fase de inversión contempla el
expediente técnico detallado así como la ejecución del proyecto. La
fase de postinversión comprende las evaluaciones de término del PIP
y la evaluación ex-post.

b) Contenidos Mínimos: Información que deberá ser desarrollada en
cada uno de los estudios de preinversión que elabore la Unidad
Formuladora.

Estudio de Factibilidad: Valoración precisa de los beneficios y
costos de la alternativa seleccionada considerando su diseño
optimizado.

Estudio Definitivo: Estudio que permite definir a detalle la alternativa
seleccionada en el nivel de preinversión y calificada como viable. Para
su elaboración se deben realizar estudios especializados que:' ;/'
permitan definir: el dimensionamiento a detalle del proyecto, los;
costos unitarios por componentes, especificaciones técnicas para la "".
ejecución de obras o equipamiento, medidas de mitigación de
impactos ambientales negativos, necesidades de operación y
mantenimiento, el plan de implementación, entre otros requerimientos
considerados como necesarios de acuerdo a la tipología del proyecto.
En proyectos de infraestructura, a los estudios especializados se les
denomina de ingeniería de detalle (topografía, estudios de suelos,
etc.).

e) Expediente Técnico Detallado (obra): Documento que contiene los
estudios de ingeniería de detalle con su respectiva memoria
descriptiva, bases, especificaciones técnicas y el presupuesto
definitivo.

f) Dirección General de Políticas de Inversiones - DGPI: Órgano del
Ministerio de Economía y Finanzas que es la más alta autoridad
técnica normativa del SNIP.

g) Gastos de Mantenimiento del PIP: Forman parte de los gastos de
mantenimiento de la Entidad. Son aquellos que financian el conjunto
de actividades operaciones y procesos requeridos para que la
infraestructura, maquinaria, equipos y procesos del PIP conserve su
condición adecuada de operación.
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h) Gastos de Operación del PIP: Forman arte de los gastos de
operación de la Entidad. Son aquellos que inancian el conjunto de
actividades, operaciones y procesos que aseguran la provisión
adecuada y continua de bienes y servicios del PIP.

i) Oficina de Programación e Inversiones - I PI: Órgano del Sector,
Gobierno Regional o Gobierno Local al que se le asigna la
responsabilidad de elaborar el Programa ultianual de Inversión
Pública, evaluar los Proyectos de Inversión Pública y velar por el
cumplimiento de las normas del SNIP. La O I institucional es la OPI
del Sector, Gobierno Regional o Gobierno Lo al a la que pertenece o
está adscrita la Unidad Ejecutora del PIP y la OPI funcional es la OPI
del Sector del Gobierno Nacional funciona mente responsable del
subprograma en el que se enmarca el objetiv del PIP, de acuerdo al
Clasificador de Responsabilidad Funcional (A exo SNIP 04).

j) Órgano Resolutivo del Sector: Máxima aut ridad ejecutiva de cada
Sector, Gobierno Regional o Gobierno Local stablecida para los fines
del SNIP.

1) Programa Multianual de Inversión Pública PMIP: Conjunto de PIP
a ser ejecutados en un período no men r de tres (03) años y
ordenados de acuerdo a las políticas y prioridades Sectoriales,
Regionales y Locales, según corresponda.

k) Perfil: Estimación inicial tanto de aspe9 os técnicos como de
beneficios y costos de un conjunto de alternallivas.

..

m) SNIP: Sistema Nacional de Inversión Pública.

n) Sostenibilidad: Es la capacidad de un PI para mantener el nivel
aceptable de flujo de beneficios netos, a traJés de su vida útil. Dicha
habilidad puede expresarse en términos c antitativos y cualitativos
como resultado de evaluar, entre otros, 10Sjaspectos institucionales,
regulatorios, económicos, técnicos, ambienta es y socioculturales.

o) Unidad Ejecutora - UE: Son las direccion s responsables que por
competencia deben tener a cargo la ejecució del PIP.

p) Unidad Formuladora - UF: La dependenc a orgánica que ha sido
registrada en el SNIP.

q) Viabilidad: Condición atribuida expresame te, por quien posee tal
facultad, a un PIP que demuestra ser rentable, sostenible y
compatible con las políticas sectoriales, re ionales y locales, según
sea el caso.
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9. FORMATOS Y ANEXOS

ANEXO SNIP-23 Pautas para los Términos de Referencia o Planes
de Trabajo para la Contratación o Elaboración de
Estudios de Preinversión.

ANEXO SNIP-09 Parámetros y Normas Técnicas para Formulación.

ANEXO SNIP-10 Parámetros de Evaluación.

FORMATO SNIP-16 Registro de Variaciones en la Fase de Inversión.

FORMATO SNIP-15 Informe de Consistencia del Estudio Definitivo o
Expediente Técnico detallado de PIP Viable.

FORMATO SNIP-4 Perfil Simplificado del PIP Menor.

ANEXO SNIP-05 A Contenidos Mínimos - Perfil para declarar la
viabilidad del PIP.

Contenidos Mínimos - Perfil.

Contenidos Mínimos Perfil para Programas de
Inversión.

ANEXO SNIP-07 Contenidos Mínimos - Factibilidad para PIP.

ANEXO SNIP-08 Contenidos Mínimos Factibilidad para Programas
de Inversión.

FORMATO SNIP-06 Evaluación del PIP Menor.

FORMATO SNIP-09 Declaración de Viabilidad de Proyecto de Inversión
Pública.

FORMATO SNIP-03 Ficha de Registro de PIP.
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ANEXO SNIP 23
PAUTAS PARA LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA O PLANES DE TRABAJO PARA LA

CONTRATACiÓN O ELABORACiÓN DE ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN

El propósito de las presentes pautas es orientar la estructuración del contenido mínimo
que se debe abordar en la elaboración de unos términos de referencia o plan de
trabajo, según sea el caso.

1. Plantear la idea preliminar o hipótesis del problema o situación negativa que
afecta a una población en particular o a un segmento de ella y que el estudio
deberá corroborar durante el proceso de preparación y evaluación de la
iniciativa de inversión. Se podrá acompañar con algunos antecedentes
relacionados con la necesidad de dicha iniciativa, el proceso de planificación y
priorización del cual se desprende tal necesidad y si ha existido algún ejercicio
de optimización de los recursos disponibles para enfrentar la situación negativa
que se intenta revertir.

2. El objetivo de la elaboración del estudio de preinversión deberá vincularse con
el sustento de la conveniencia para la sociedad de implementar la iniciativa de ...
inversión.

",

3. Señalar el equipo mínimo de profesionales que se necesitan para analizar y
estructurar la idea de inversión, así como los roles y funciones que cada uno
cumplirá durante el proceso de identificación, formulación y evaluación del
proyecto.

4. Señalar las principales actividades que se deberán desarrollar durante el
proceso de identificación, formulación y evaluación del proyecto y una
aproximación del tiempo que tomará su desarrollo, identificando los principales
hitos de supervisión y evaluación de los avances y/o entrega bies para
estructurar el estudio de preinversión. Se podrá apoyar en un gráfico que
relacione las actividades con el tiempo que toma su desarrollo y en el que se
visualice los momentos en que se presentan los avances o entregables del
estudio para efectos de la supervisión.

5. Se deberá hacer explícito en los términos de referencia (o en el plan de
trabajo) que el equipo profesional que elabore el estudio de preinversión señale
y sustente los instrumentos de apoyo en la recopilación de información
(cuestionarios, entrevistas, encuestas, entre otros), fuentes de información a
revisar, así como el enfoque metodológico para abordar aspectos como el
diagnóstico, el análisis de la oferta y demanda, el dimensionamiento de las
alternativas de solución, la evaluación social del proyecto, entre otros que se
juzguen relevantes para la estructuración del estudio.

6. Sobre la base de los elementos anteriormente expuestos, plantear un
presupuesto para la elaboración del estudio, considerando el equipo
profesional necesario, el tiempo que tomará el desarrollo de las actividades, el
esfuerzo en recopilación de información, entre otros aspectos que se juzguen
relevantes incluir.
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7. Establecer los perfiles del equipo profesional que s necesita para estructurar
el proyecto, señalando la experiencia general y espe ífica y el tiempo requerido
para cada uno de ellas. Asimismo, se debe revelar I forma como se evaluarán
a los profesionales.

8. Se deberá señalar el mecanismo de supervisión de la elaboración de los
estudios y el responsable de realizarla.
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ANEXO SNIP 09:

PARÁMETROS y NORMAS TÉCNICAS PARA FORMULACiÓN

(Anexo modificado por la Resolución Directoral N° 006-2012-EF/63.01, publicada en el Diario Oficial "El Peruano"
el 24 de julio de 2012)
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Se accede a información organizada por la DGER- MEM, para los distintos
módulos de los estudios de reinversión
Sector Justicia
Parámetros de estándares de carga procesal por especialidad en juzgados
enales, civiles, laborales, de familia, mixtos az letrados

Sector Salud
Normas técnicas para el diseño de infraestructura, equipamiento, y
estrate ias riorizadas de los establecimientos de salud
Estándares técnicos de programación para consulta externa, emergencia,
hospitalización, UCI, Centro, quirúrgico, diagnóstico por imágenes,
rehabilitación, laboratorio, que van a Facilitar el cálculo de la demanda de
atenciones
Sector Saneamiento
Información sobre costos referenciales per-cápita de inversión por
componentes; parámetros para el dimensionamiento de componentes de
los PIP
Sector Trans ortes
Parámetros ara ro ectos de caminos vecinales de artamentales
Normas Técnicas Relacionadas con la Accesibilidad y Seguridad de las
Personas con Disca acidad

Parámetros Normas Técnicas
Definición de Naturalezas de Intervención de los Proyectos de Inversión
Pública

11 Definición de la Población Demandante
111 Sector A ricultura
3.1 Relación de Normas Técnicas ara ro ectos de infraestructura de rie o
IV Sector Educación

Normas técnicas para proyectos de Educación: para el diseño de locales
escolares; información útil para la evaluar y programar ambientes, áreas,
ersonal docente, mobiliario mínimo, etc.
Parámetros que apoyan a la evaluación de las capacidades de una
Institución Educativa y al planteamiento de los requerimientos de recursos
ara un PIP

V Sector Ener ía
5.1 Normas técnicas

5.2

VI

6.1

VII

7.1

8.1

7.2

IX
9.1

X

VIII
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1. DEFINICiÓN DE NATURALEZAS DE INTERVENCiÓN DE LOS PROYECTOS DE
INVERSiÓN PÚBLICA

•

•

•

•

•

Para los proyectos de inversión pública (PIP) se han ,onsensuado las siguientes
tipologías de naturalezas de intervención:

Instalación, creación: Intervenciones orientadas a dotar el bien o servicio en áreas
donde no existe capacidades. Se incrementa el acceso a servicio.

Construcción: Intervenciones orientadas a dotar de un bie en áreas donde no existe.
Aplicable solo a PIPdel sector transportes.

Ampliación: Intervenciones orientadas a incrementar la c pacidad del bien o servicio
para atender a nuevos usuarios.Se incrementa la cobertuJa del servicio.

Mejoramiento: Intervenciones orientadas a mejorar uno 1más factores que afectan
la calidad del servicio; incluye la adaptación o decuación a estándares
establecidos por el Sector. Implica la prestación de servi ios de mayor calidad a los
usuariosque ya disponen de él o al mismo número d~~rios.

Recuperación: Intervenciones orientadas a la recuperación parcial o total de la .
capacidad de prestación del bien o servicio, cuyos actiJ¡OS(infraestructura, equipos .. ' :
etc.) han colapsado, o han sido dañados o destruidos sea por desastres u otras~:
causas. Incluye intervenciones de reconstrucción pos -desastre y reposición de
activos. Puede implicar la misma cobertura, mayor cobertura o mejor calidad del
bien o servicio, es decir que puede incluir cambios en la apacidad de producción o
en la calidad.

Rehabilitación: Intervenciones orientadas a la recuperaci n de la capacidad normal
de prestación del bien o servicio. con acciones sobre las condiciones técnicas y
funcionales con las que se diseñó la infraestructura. A lic ble solo a PIPde carreteras
agua potable y alcantarillado sanitario,

Rehabilitación post-desastre: Intervenciones orientadas la recuperación parcial o
total de la capacidad de prestación del servicio, cuya infr estructura ha sido dañada

acidad ni rec nstrucción.

2



- -------- ------------------------------------------------------

DirectivaGeneraldel SistemaNacionalde InversiónPública
ResoluciónDirectoralW003-2011-EF/68.01

Anexo SNIP 09

11. DEFINICiÓN DE LA POBLACiÓN DEMANDANTE Y DEMANDA SEGÚN TIPO DE PIP

Carreteras Población total del área Población con necesidad de Población que busca Tráfico de vehículos:
de influencia. trasladarse (viaje) trasladarse. IMDa

Sistema de Población total del área Población con necesidad de Población que busca N° de pasajeros/hora/
transportes de influencia. trasladarse (viaje). trasladarse. sentido
terrestre

Electrificación Población total de la Abonados domésticos (N° de Abonados que solicita NO de Kwh - mes
rural localidad. hogares), Abonados conectarse al sistema

comerciales. Abonados de Uso eléctrico.
General. Abonados de Pequeña
Industria.

Educación

Salud

Riego

Población del área de
influencia por grupos de
edad.

Población del área de
influencia por grupos de
edades y/o sexo,
relacionados con los
servicios de salud
analizados.

Familias que tienen
terrenos aptos para la
actividad agrícola en el
área de influencia.

Población en edad escolar (de
acuerdo con el nivel educativo).

Grupo de población que tiene
necesidad de los servicios de
salud.

Familias que se dedican a la
actividad agrícola y tienen
déficit hídrico.

Población en edad
escolar que acude a la lE
para matricularse.

"Grupo de población que
acude al establecimiento
de salud.

Familias que solicitan el
servicio a la organización
de usuarios.

NO de matrículas

N° de atenciones de
salud (preventivas,
recuperativas)

m3 de agua/año
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Agua potable Población total del área Población total del área de Población que solicita el N° Litros/ segundo
de influencia. influencia que no recibe el servicio.

servicio.

Alcantarillado Población total del área Población total del área de Población que solicita el N° Litros/ segundo
de influencia. influencia que no recibe el servicio.

servicio.

Residuos sólidos Población total del área Población total del área de Población total del área N° TM residuos/ día
de influencia. influencia. de influencia.

Pistas y veredas Población total del área Población con necesidad de Población que busca IMD vehículos
de influencia. trasladarse. trasladarse. IMD peatones

4 ~
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6.1

6.2

6.3

Horizonte de evaluación del PIP
Indicaciones sobre la definición del horizonte de evaluación.
Valor de la recuperación de la Inversión
Señala cuándo este valor es i ual a O
Precios sociales
Orientaciones sobre cómo debe calcularse los precios sociales de los
bienes transa bies y no transables.
Valores del Valor Social del Tiempo, el precio social de los combustibles,
el recio social de la mano de obra calificada.
Tasa Social de Descuento
Valor de la TSDGeneral y Específica para los PIPde servicios
ambientales de reducción o mitigación de la emisión de gases de
efecto invernadero.
Beneficios sociales y metodología de evaluación por tipo de proyectos
Orientaciones sobre los rubros que se consideran beneficios sociales y la
metodología de evaluación (BC o CE), para Educación, Salud,
Alcantarillado, Residuos Sólidos, Agua Potable, Sistemas de Riego,
Protección o control de inundaciones, Carreteras, Caminos vecinales,
Puentes vehiculares aislados, Caminos de herradura, Energía -
distribución, Fortalecimiento Institucional, Sanidad Agraria, servicios
ambientales asociados a forestación reforestación.
Parámetros de evaluación por tipo de proyectos
Factores que se pueden aplicar para corregir los precios de mercado y
estimar beneficios.
Proyectos de Electrificación Rural
Factores de corrección para inversión, operación y mantenimiento.
Valores de beneficios por abonado, según usos (iluminación, radio,
refri eración, diferenciados en costa, sierra selva.
Proyectos de Saneamiento Rural
Factores de corrección de la inversión para algunos componentes,
bienes transables, bienes no transables y Mano de Obra.
Valores de beneficios sociales de agua potable y letrinas, diferenciados
por costa, sierra y selva; se incluye los gráficos de las funciones de
demanda ue sustentan las estimaciones.
Proyectos de Transporte (terrestre. aéreo. fluvial)
Factores de corrección para inversión, operación y mantenimiento.
Costo modular de operación vehicular por tipo de vehículo, carretera y
región.
Actualización del valor social del tiem o a usuarios de trans orte
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1. HORIZONTE DE EVALUACiÓN DEL PIP

El período de evaluación de un PIPcomprende el períod de ejecución del proyecto
(que puede ser mayor a un año) más un máximo de die](lO) años de generación de
beneficios. Dicho período deberá definirse en el perfil y antenerse durante todas las
fases del Ciclo del Proyecto.

Para los tipos de PIPespecificados a continuación, el horizonte de evaluación considerará
el período de beneficios señalado en la tabla.

2

3.1. PRECIOS SOCIALES DE BIENESTRANSABLES

11. VALOR DE RECUPERACiÓN DE LA INVERSiÓN

1

En todos los casos en que las inversiones asociadas a u uso específico posean un
período de vida útil mayor que el horizonte de evaluación el PIPy no tengan un uso
alternativo, el valor de recuperación de dicha inversión será dero (O).

Deberá entenderse como valor de recuperación a una estim~ción del valor de un activo
en el momento en que éste ya no se use en los fines que se había previsto en el PIP.

111. PRECIOS SOCIALES 1
Losprecios sociales que deben tenerse en cuenta para la el boración de los estudios de
preinversión son:

Carreteras con Tratamiento Su
Carreteras asfaltadas
Carreteras a nivel de Afirmado SinAfirmar
arreteras a nivel de Pavimentos con soluciones
ásicas
arreteras Pavimentadas flexible 20 años

Puentes aislados 20 años
A ua otable alcantarillado 20 años
Electrificación 20 años

La DGPI podrá aceptar otro horizonte de evaluación cua~do éste sea -técnicamente
sustentado y cuente con la opinión favorable de la OPI resp' nsable de la evaluación del
PIP.

Se denomina bien transable a un bien importable o expo1able. Un bien es transable
cuando un incremento en la producción que no puede ser absorbido por la demanda
interna es exportado, o cuando un incremento en la deman a interna que no puede ser
abastecido por la producción interna es importado.

a. Precio Social de Bienes Importables = Precio CIF * PSD + M + GF
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Donde:
Me Margen comercial del importador por manejo, distribución y
almacenamiento.
GF Gastos de flete nacional neto de impuestos.
PSD Precio Social de la Divisa

b. Precio Social de Bienes Exportables = Precio FOB * PSD- GM - GF + GT

Gastos de manejo neto de impuestos
Gastos de flete del proveedor al puerto nacional neto de impuestos
Gastos de transporte nacional al proyecto neto de impuestos
Precio Social de la Divisa

Precio Social de la Divisa = PSD= 1.02 * Tipo de cambio nominal (nuevos soles por US$
dólar).

Un bien o servido es no transable cuando su precio interno se determina por la demanda
y oferta internas.

Para el cálculo del precio social de los bienes no trans'ables se debe utilizar los precios de
mercado excluyendo todos los impuestos y subsidios.

3.3. VALOR SOCIAL DELTIEMPO

a. En la evaluación social de proyectos en los que se considere como parte de los
beneficios del proyecto ahorros de tiempo de usuarios, deberá de calcularse dichos
beneficios considerando los siguientes valores del tiempo, según propósito, ámbito
geográfico y nivel socioeconómico:

1) Propósito Laboral
AREA Valor del tiempoCS/. Hora)
Urbana 6.44
Rural 4.31

li) Propósito no laboral.
Eneste caso se deberá utilizar un factor de corrección a los valores indicados en la
tabla anterior, iguala 0.3 para usuarios adultos y 0.15 para usuarios menores.

3 ~
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b. Valor social del tiempo - Usuarios de transporte
Para estimar los beneficios por ahorros de tiempo e usuarios (pasajeros) en la
evaluación social de proyectos de transporte, deber' considerarse los siguientes
valores de tiempo, según modo de transporte.

Valor Social del Tiempo por Modo de Tr nsporte
(soles/hora pasajero)

Lima Urbano 7.40
Rural 4.89

Costa Urbano 4.76
Rural 2.86

Sierra Urbano 4.58
Rural 2.17

Selva Urbano 6.17
Rural 3.18

alifica como Urbano a
enen de 500 a menos

Transporte Local Público

Lima Urbano 6.15
Rural 3.13

Costa
Urbano 4.86
Rural 2.10

Sierra Urbano 4.48
Rural 1.98

Selva
Urbano 4.74
Rural 2.00

cional de Hogares 2012 - ENAHO 20121 se c
on 2 000 a más habitantes y rural a los que ti

. .

Según la Encuesta Na
los Centros Poblados c
de 2000 habitantes.

1 Ficha Técnica de la ENAHO 2012, sobre condiCiones de vida 'Vpobreza

4
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En caso de tener evidencias de que la estimación del Valor del Tiempo de los usuarios
difiera significativamente de los valores indicados en el presente documento, se podrá
estimar valores específicos para cada caso, mediante la realización de encuestas a
pasajeros,

3.4. PRECIOSOCIAL DELOSCOMBUSTIBLES

Para el cálculo del precio social de los combustibles, se aplicará una corrección al precio
de mercado, incluyendo impuestos, de 0.66.
3.S. PRECIOSOCIAL DELAMANO DEOBRA NO CALIFICADA

Se entiende por mano de obra no calificada a aquellos trabajadores que desempeñan
actividades cuya ejecución no requiere de estudios ni experiencia previa, por ejemplo:
jornaleros, cargadores, personas sin oficio definido, entre otros.

Factores de corrección o de ajuste

Región Geográfica Urbano Rural
Lima Metropolitana 0.86 -
Resto Costa 0.68 0.57
Sierra 0.60 0.41
Selva 0.63 0.49

IV. TASA SOCIAL DE DESCUENTO

La Tasa Social de Descuento (TSD)representa el costo en que incurre la sociedad cuando
el sector público extrae recursos de la economía para financiar susproyectos.

Se utiliza para transformar a valor actual los flujos futuros de beneficios y costos de un
proyecto en particular. La utilización de una única tasa de descuento permite la
comparación del valor actual neto de los proyectos de inversión pública.

La Tasa Social de Descuento Nominal se define como la TSDajustada por la inflación.

Tasa Social de Descuento General

La Tasa Social de Descuento General es equivalente a 9 %.

Si la evaluación del proyecto se realiza a precios reales o constantes se debe utilizar la
Tasa Social de Descuento General. Si la evaluación se realiza a precios nominales o
corrientes se debe utilizar la Tasa Social de Descuento Nominal.

Tasa Social de Descuento Específica para PIP de servicios ambientales de reducción o
mitigación de las emisiones de gases de efecto Invernadero

si

l
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Para PIPSde servicios ambientales de reducción o mitigaci' n de las emisiones de gases
de efecto invernadero la Tasa Social de Descuento será 4%. Dicha tasa será la única que
se aplicará para ese tipo de PIP,cuya cadena funcional pro@ramática es la siguiente:

Función 17: Ambiente I
División funcional 054: Desarrollo Estratégico, consérvación y aprovechamiento
sostenible del patrimonio natural
Grupo funcional 0121: Gestión del cambio climático

CE: Análisis Costo Efectividad
b Costo Eficacia.

Losto social incremental por
btumno que recibe el servicio
matriculados
_ICE: Análisis Costo Efectividad
lb Costo Eficacia

tosto social incremental por'
¡persona que recibe el servicio
~ Hospitales: serviciosI recuperativos
- Puestos y Centros de Salud:

servicios reventivos.
ÁCE: Análisis Costo Efectividad
¿ Costo Eficacia.

losto incremental por
deneficiario
1CE: Análisis Costo Efectividad1Costo Eficacia

aosto social incremental por
doblador.

- Disminución de costos asociados a
atención de salud.
• Para el Estado (horas de

doctores, medicinas, etc.).
• Para el usuario (gasto de bolsillo,

tiempo).
- Menor pérdida de productividad

- Reducción de costos en salud
debido a eliminación de focos de
contaminación.

- Liberación de recursos (gasto en el
manejo de los residuos sólidos en la
situación sin PIP menos gasto en la
situación con PIP).

- Reducción de costos en salud
debido a eliminación de focos de
contaminación.

Salud

Alcantarillado

Residuos sólidos

En el caso de PIPque generen como externalidades servicios ambientales de reducción o
mitigación de las emisiones de gases de efectos invernade~o, los beneficios asociados a

-- dichos servicios se descontarán con la Tasa Social de Desc~ento Específica del 4% para
~'<.?'illS'.jlj(S;; agregarse a los beneficios asociados con el servicios sobre etl cual se interviene con el PIP

~ o~ que se descontarán con Tasa Social de Descuento General el 9%. La rentabilidad sociali IR ero ~ e demostrará fundamentalmente por los beneficios asociad, s al servicio.
~ GENERAL ~ "'% ¡.. BENEFICIOS SOCIALES Y METODOLOGIA DE EVALUA ION POR TIPO DE
'8~ 0.\' PROYECTOS
<:NA~'{'

6
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Tipo PIP Beneficios sociales I Metodología/ Indicador
I

VANS: Valor Actual Neto Social
TlRS: Tasa Interna de Retorno
Social

- Ahorros en el sistema de transportes*2 Análisis Beneficio Costo

Agua potable

Sistemas de
riego

rotección o
control de

inundaciones
(rural/urbano)

Construcción
de carreteras

Rehabilitación
de carreteras

Recursos liberados para el usuario
(costo de aprovisionamiento con
fuentes alternativas en la situación sin
PIP menos costo de provisión con
PIP).

- Excedente del consumidor por mayor
consumo de agua.

- Ahorros en tratamiento de
enfermedades al reducir su
incidencia

- Valor Neto de la Producción
incremental asociado al incremento
de la producción, productividad o
calidad de los productos.

- Costos evitados de Reposición de
infraestructura pública.

- Pérdidas de los beneficios sociales de
los usuarios al interrumpirse los
servicios públicos, que se evitan.
Costos sociales indirectos asociados
con la interrupción de los servicios
úblicos, ue se evitan.

- Excedente del productor

Análisis Beneficio Costo

VANS: Valor Actual Neto Social
TlRS: Tasa Interna de Retorno
Social

Análisis Beneficio Costo

VANS: Valor Actual Neto Social
TlRS: Tasa Interna de Retorno
Social
Análisis Beneficio Costo

VANS: Valor Actual Neto Social
TlRS: Tasa Interna de Retorno
Social

Análisis Beneficio Costo

.,
;

Rehabilitación
de carreteras
vecinales a
nivel de

afirmado y sin
afirmar

VANS: Valor Actual Neto Social
TlRS: Tasa Interna de Retorno
Social

Beneficios cualitativos ACE: AnálisisCosto Efectividad

Costo social por Beneficiario

2 • Ahorro en el Sistema de Transportes: Ahorros de Costos de operación vehicular (COV). ahorros de tiempo de
viaje. ahorros de costos de mantenimiento de la vía. reducción de accidentes (gastos evitados). reducción de
pérdidas o mermas en la carga transportada
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Tipo PIP Beneficios sociales I Metodología/ Indicador
I

asto social por Beneficiario

Análisis Beneficio Costo

CE: Análisis Costo Efectividad

VANS: Valor Actual Neto Social
T1RS:Tasa Interna de Retorno
Social

Análisis Beneficio CostotANS: Valor Actual Neto Social
~/RS: Tasa Interna de Retorno
Social

- Beneficios Tráfico Normal y Tráfico
Desviado: Ahorros en el Sistema de
Transportes*

- Beneficios Tráfico Generado: Ahorros
en el Sistema de Transportes* o
Excedente del productor en el caso
de vías en corredores con potencial
productivo

Mejoramiento
de carreteras

Mejoramiento
de caminos
vecinales a
nivel de

afirmado y sin - Beneficios cualitativos
afirmar con

tráfico hasta 50
veh./día y costo
de inversión
máximo a
precios de
mercado por
km hasta US$
45,000 en

Costal Sierra y
hasta US$

60,000 en Selva
Puentes - Ahorros en el sistema de transportes*

vehiculares
aislados

Caminos de
herradura:

construcción,
rehabilitación y
mejoramiento.

- Beneficios cualitativos ",CE: Análisis Costo Efectividad

<tosto social por Beneficiario

Energía -
distribución

- Excedente del consumidor (gasto de
aprovisionamiento con fuentes
alternativas en la situación sin PIP
menos gasto de provisión con PIP).

nálisis Beneficio Costo

J¡ANS:Valor Actual Neto Social
~RS: Tasa Interna de Retorno
Sbcial

8
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Tipo PIP Beneficios sociales ; Metodología/ Indicador

Análisis Beneficio Costo

VANS: Valor Actual Neto Social
TlRS: Tasa Interna de Retorno
Social

VANS: Valor Actual Neto Social
TlRS: Tasa Interna de Retorno
Social ACE (en casos
sustentados y en función a
monto de inversión).

VANS: Valor Actual Neto Social
TlRS: Tasa Interna de Retorno
Social

Servicios
Ambientales
asociados a
Forestación y
Reforestación
(Agricultura)

Fortalecimiento Directos:
institucional - Reducción de costos de transacción

(demanda).
- Reducción de costos de producción
de servicios públicos (oferta).

Indirectos:
- Reducción de precios en mercados
relacionados.

Sanidad Agraria - Reducción de pérdidas de cosechas. Análisis Beneficio Costo:
- Incremento del VBP.
- Productos sanos e inocuos.
- Reducción de daños ambientales
- Acceso de productos a mercados
externos.

- Protección, Conservación y/o Análisis Beneficio Costo:
Recuperación del recurso suelo.
Excedente del productor

- Reducción de la sedimentación de
los cursos de agua. Reducción de
costos de tratamiento o de daños y
pérdidas por probables
inundaciones.
Mantenimiento o mejoramiento de la
recarga de acuíferos. Beneficios
derivados del uso del agua.

- Protección de áreas agrícolas y
ecuarias. Pérdidas evitadas .

• Ahorro en el Sistema de Transportes: Ahorros de Costos de operación vehicular (COV). ahorros de tiempo de
viaje, ahorros de costos de mantenimiento de la vía, reducción de accidentes (gastos evitados). reducción de
pérdidas o mermas en la carga transportada
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PARÁMETROS DE EVALUACiÓN POR TIPO DE PROVE' TO

6.1. PARÁMETROS DE PROYECTOS DE ELECTRIFICACiÓN RURAL

Factores de corrección:

Factor de corrección para la inversión l.
Factor de corrección ara la o eración mantenimiento2• 0.8475

~ )1/£ l. Se aplica al total de la inversión a precios de mercado. siempre que esta no exceda los SI. 6 millones.

~

~'v<;¡v. $10)0-' Se considera como servicio no transable de origen nacional.
.;? 1- ente: DGPI
"" r

timación de beneficios sociales de la electricidad en áreas rurales

~ SI. por
Nombre del parámetro Abonado por

año
Beneficios por Iluminación en Sierra

Beneficios por Radio y T.V. en Sierra

Beneficios por Refrigeración en Sierra

Beneficios por Iluminación en Costa

Beneficios por Radio y T.V. en Costa

Beneficios por Refrigeración en Costa

Beneficios por Iluminación en Selva

Beneficios por Radio y T.V. en Selva

Beneficios por Refrigeración en Selva

710.88

271.43

0.00

556.32

401.22

1037.24

458.84

260.12

623.10
NOTA: Si un PIPsustenta la existencia de beneficios por "usos adicionales", se utilizará el valor de US$0.15109 por
KW.h adicional. actualizado al tipo de cambio vigente a la fecha de formulaoión del estudio de preinversión.
Fuente: DGPI, actualización valores del estudio "Estrategia integral de ele trificación rural" 1999, de NRECA
International, Itd. - Seta.

10
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PARÁMETROS DE PROYECTOS DE SANEAMIENTO RURAL

Factores de conversión a precios sociales a nivel de componentes de inversión -
Saneamiento

Componente Factor de corrección

precios de mercado para proyectos de saneamiento -

Valores unitarios sugeridos para la estimación de beneficios de un proyecto de agua
potable y saneamiento, según reglones geográficas (en SI. /beneflclarlo-año)

0.797
0.802
0.759
0.838
0.772
0.785

ua otable

Bienes No Transables
11. Bienes Transables
111.Mano de Obra Calificada
IV. Mano de Obra No Calificada 1/
l/Factores de corrección de los precios de la mano de obra no calificada (Ver ítem 2.5 de este anexo.)
Fuente: Sector Saneamiento y DGPI

Beneficios, según tipo de sistema Tipo de usuario Costa Sierra Selvade disposición de aguas servidas

Letrinas sin arrastre hidráulico Nuevos usuarios 256 152 365
Antiouos usuarios 71 41 102

Letrinas con arrastre hidráulico Nuevos usuarios 355 223 486
Antiouos usuarios 164 110 213

Fuente: DGPI

A continuación se presentarán los gráficos de las funciones de demanda que se utilizaron
para estimar los valores unitarios sugeridos. Se construyeron sobre la base de revisión de
casos proporcionados por PRONASAR y Amazonia Rural.
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Estimación de beneficios sociales para proyectos de agur potable según regiones
geográficas

Usuarios con servicio de agua potable y letrinas sin arr. stre hidráulico (hoyo seco,
compostera). l

NUEVOS USUARIOS ANTIG OS USUARIOS

SI. 1m' REGIÓN COSTA
REGIÓN COSTA

B ~ (18 x 18 +18 x 4212) x 365
1000

B ~ SI. 2561 hab. lafio

IIbld

13

B = (13 x 3012) x 365
1000

B ~ SI. 711 hab.lafio

IIhId

18 60 30 60
/" • 1.

IIhId

70

B = (9 x 25/2) x 365
1000

B ~ SI. 411 hab.lafio

35

REGIÓN SIERRA

16

IIbld

IIbld

70

50

B = SI. 365 1hab. lafio

B = (22 x 21 +22 x 4912) x 365
1000

B = SI. 152 1hab. lafio

B = (13 x 14 +13 x 3612) x 365
1000

REGIÓN SIERRA

REGIÓN SELVA

21

14

12

22

13

SI. 1m'
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Usuarioscon servicio de agua potable y letrinas con arrastre hidráulico
(Con tanque séptico o biodigestor más pozo de infiltración)

NUEVOS USUARIOS ANTIGUOS USUARIOS

REGIÓN COSTA REGIÓN COSTA

•• >

IIh/d

IIh/d

B = SI. 1641 hab./afio

90

B = (15 x 60/2) x 365
1000

B~~x365
1000

B = SI. 1101 hab. lafio

REGIÓN SIERRA

30

15

11

Vhld

Vhld

B = (18 x 18 +18 x 72/2) x 365
1000

B ~ SI. 355 1hab. lafio

B = (13 x 14 +13 x 66/2) x 365
1000

90

B = SI. 223 1 hab. lafio

REGIÓN SIERRA

18

14 80 25 80

REGIÓN SELVA REGIÓN SELVA

22

B = 122 x 21 +22 x 7912) x 365
1000

B = SI. 486 1 hab. lafio

lIh/d

18

B ~ (18 x 6512) x 365
1000

Vhld
21 100 35 100
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PARÁMETROS DE PROYECTOS DE TRANSPORTE (TERRESTRE,AER O, FLUVIAL)

FACTORES DE CORRECCiÓN PARA CONVERTIR PRECIOS PRlvlDOS EN PRECIOS SOCIALES

.-.- ...

0.75

0.79

l
Factor de corrección ara la Inversión
Factor de corrección para los costos de Mantenimiento y
O eración
Fuente: Ministerio de Transportes y Comunicaciones

;~'~~ y;.. US$-Vehlculo-Km Ii~ I el : ..~ ENERAl •• • .- ••• -. , :'. •
'% )J . Costa A AFI B 0.269 0.285 0.609 0.638 0.854 1.094 1.343
, " IV Costa A AFI M 0,431 0.383 0.870 0.829 1.525 1,757 1.939
.seN A~V Costa A AFI R 0.301 0.301 0.659 0.671 1.011 1.243 1.475- Costa A ASF B 0.244 0.269 0.522 0.597 0.655 0.895 1.160

Costa A ASF M 0.301 0.309 0.659 0.688 1.061 1.293 1.508
Costa A ASF R 0.260 0.277 0.572 0.630 0.804 1.044 1.293- Costa A SAF M 0,464 0,407 0.932 10.870 1.633 1.865 2.039

lf~ Costa A SAF R 0.374 0.334 0,783 0,746 1.268 1.500 1.716
Costa A TRa M 0.521 0,456 1.032 0.953 1.848 2.080 2.229
Costa A TRa R 0,440 0.383 0.895 0.837 1.533 1.765 1.948
Costa L AFI B 0.269 0.285 0.584 0.630 0.845 1.086 1.326
Costa L AFI M 0,431 0.374 0.870 0.821 1.517 1.740 1.915...'\\.•..•. Costa L AFI R 0.293 0.301 0.646 0.663 1.003 1.235 1,459

\ Costa L ASF B 0.236 0.269 0.522 0.597 0.646 0.887 1.152
Costa L ASF M 0.301 0.301 0.659 0.680 1.053 1.285 1,492
Costa L ASF R 0.260 0.277 0.572 0.622 0,796 1.036 1.276
Costa L SAF M 0,456 0.399 0.920 0.862 1.624 1.848 2.014
Costa L SAF R 0.358 0.334 0,746 0,738 1.251 1,484 1.682
Costa L TRa M 0.513 0,448 1.019 0.945 1.832 2.055 2.205
Costa L TRa R 0,431 0.374 0.870 0.821 1.517 1.740 1.915
Costa a AFI B 0269 0.285 0.597 0.638 0.854 1.086 1.334
Costa a AFI M 0,431 0.383 0.870 0.829 1.517 1.749 1.923
Costa a AFI R 0.293 0.301 0.646 0.671 1.003 1.235 1,467
Costa a ASF B 0.244 0.269 0.522 0.597 0.655 0.887 1.152
Costa a ASF M 0.301 0.301 0.659 .680 1.053 1.285 1.500
Costa a ASF R 0.260 0.277 0.572 .630 0.804 1.036 1.285
Costa a SAF M 0,456 0.399 0.920 .862 1.624 1.857 2.022
Costa a SAF R 0.358 0.334 0.758 .738 1.260 1,492 1.691
Costa a TRa M 0.513 0,448 1.019 .953 1.840 2.064 2.213
Costa a TRa R 0,431 0.383 0.870 b.829 1.517 1.749 1.923
Selva A AFI B 0.285 0,407 0.671 0.887 1.169 1.550 1.915

I
Selva A AFI M 0,456 0.513 0.957 n.119 1.915 2.304 2.553
Selva A AFI R 0.317 0,423 0.721 0.928 1.343 1.724 2.055

I Selva A ASF B 0.252 0.383 0.584 0.837 0.937 1.326 1,716
Selva A ASF M 0.326 0,431 0,733 0.945 1.392 1.782 2.105
Selva A ASF R 0.277 0.399 0.634 0.870 1.111 1,492 1.865
Selva A SAF M 0,488 0.537 1.019 n.169 2.031 2,420 2.652
Selva A SAF R 0.391 0,464 0.858 .019 1.624 2.014 2.304
Selva A TRa M 0.545 0.594 1.119 .260 2.263 2.660 2.859
Selva A TRa R 0,464 0.513 0.970 .119 1.915 2.304 2.553
Selva L AFI B 0.277 0.293 0.609 ~.663 0.887 1.135 1.392

141
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• I

Costo Modular de Operación Vehlcular a Precios Económicos
US$-Vehlculo-Km

I Bus Bus Cam Cam Articu-Región Tografía Superficie Estado Auto Camta med 2e 3e ladoI gran
Selva L AFI M 0,448 0,399 0.908 0,862 1,591 1,832 2,014...,.-- Selva L AFI R 0,309 0,309 0,671 0,696 1,044 1,293 1,525

~~

Selva L ASF B 0,252 0,277 0,547 0,622 0,680 0,928 1,202

~ ~ Selva L ASF M 0,317 0,317 0,684 0,622 1,102 1,343 1,566

~ ~ Selva L ASF R 0,269 0,293 0,597 0,655 0,837 1,086 1,334
~ 010 l~ Selva L SAF M 0,480 0,415 0,957 0,903 1,699 1,939 2,113
~ GENERAL .~ Selva L SAF R 0,374 0,350 0,783 0,771 1,318 1,558 1,765
c;l. V~~ Selva L TRO M 0,537 0,472 1,069 0,995 1,923 2,163 2,312
$ A~', 'o, / 'A Selva L TRO R 0,448 0,399 0,908 0,862 1,591 1,832 2,014
.sfNA~ Selva O AFI B 0,285 0,399 0,659 0,870 1,152 1,525 1,873- Selva O AFI M 0,456 0,505 0,945 1,102 1,890 2,271 2,503

Selva O AFI R 0,309 0,423 0,709 0,912 1,318 1,699 2,022
Selva O ASF B 0,252 0,374 0,572 0,821 0,920 1,301 1,682- Selva O ASF M 0,317 0,423 0,721 0,928 1,376 1,749 2,064

~~~I
Selva O ASF R 0,269 0,391 0,634 0,854 1,094 1,467 1,823

l~;~)
Selva O SAF M 0,480 0,529 0,995 1,144 2,006 2,387 2,602
Selva O SAF R 0,383 0,456 0,821 0,995 1,608 1,981 2,254
Selva O TRO M 0,545 0,578 1,106 1,243 2,238 2,619 2,801

~~
Selva O TRO R 0,456 0,505 0,945 1,102 1,890 2,271 2,503
Sierra A AFI B 0,319 0,556 0,749 1,207 1,557 2,048 2,539

"-r""" Sierra A AFI M 0,491 0,679 1,049 1,490 2,398 2,905 3,313
Sierra A AFI R 0,352 0,581 0,799 1,257 1,748 2,239 2,714
Sierra A ASF B 0,286 0,532 0,649 1,141 1,307 1,798 2,306
Sierra A ASF M 0,352 0,589 0,812 1,282 1,807 2,306 2,764
Sierra A ASF R 0,303 0,548 0,712 1,190 1,490 1,990 2,481
Sierra A SAF M 0,523 0,711 1,124 1,548 2,531 3,039 3,447
Sierra A SAF R 0,425 0,630 0,949 1,365 2,073 2,572 3,014
Sierra A TRO M 0,581 0,769 1,224 1,665 2,797 3,313 3,705
Sierra A TRO R 0,491 0,687 1,061 1,490 2,398 2,905 3,322
Sierra L AFI B 0,294 0,303 0,637 0,691 0,932 1,190 1,465
Sierra L AFI M 0,474 0,417 0,949 0,907 1,673 1,923 2,115
Sierra L AFI R 0,319 0,327 0,699 0,733 1,099 1,357 1,607
Sierra L ASF B 0,262 0,286 0,562 0,649 0,708 0,974 1,265
Sierra L ASF M 0,327 0,327 0,712 0,741 1,157 1,415 1,648
Sierra L ASF R 0,278 0,303 0,612 0,683 0,874 1,141 1,407
Sierra L SAF M 0,507 0,442 1,011 0,949 1,790 2,040 2,223
Sierra L SAF R 0,392 0,360 0,824 0,808 1,382 1,640 1,856
Sierra L TRO M 0,564 0,491 1,124 1,041 2,023 2,273 2,431
Sierra L TRO R 0,474 0,417 0,949 0,907 1,673 1,923 2,115
Sierra O AFI B 0,294 0,425 0,687 0,916 1,215 1,607 1,973
Sierra O AFI M 0,474 0,532 0,999 1,157 1,990 2,389 2,631
Sierra O AFI R 0,327 0,442 0,749 0,966 1,390 1,782 2,123
Sierra O ASF B 0,262 0,392 0,599 0,866 0,974 1,365 1,773
Sierra O ASF M 0,335 0,450 0,762 0,974 1,449 1,840 2,173
Sierra O ASF R 0,286 0,409 0,649 0,899 1,149 1,548 1,923
Sierra O SAF M 0,507 0,556 1,049 1,207 2,106 2,506 2,739
Sierra O SAF R 0,401 0,482 0,862 1,049 1,690 2,081 2,373
Sierra O TRO M 0,572 0,613 1,161 1,307 2,356 2,756 2,947
Sierra O TRO R 0,474 0,532 0,999 1,157 1,990 2,389 2,631

A precios Noviembre 2010
Fuente: Resultados del Modelo HDM-III
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Notas
A = Sin Afirmar
L = Trocha
O = Bueno
ASF = Regular
AFI = = Malo
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Formato SNIP 16

FORMATO SNIP . 16

REGISTRO DEVARIACIONES EN LA FASE DE INVERSiÓN

l. Datos Generales:

1.- Código SNIP

2.- Nombre del PIP

3.- Nivel de estudio

4.- Unidad Formuladora

5.- Unidad Ejecutora

6.- Órgano evaluador
competente1•

111. Variación en el monto de inversión:

~ I

En soles

Incremento

En porcentaje

11. Evaluación Social:

Concepto
Monto de inversión
Costo Beneficio
(a precios sociales)

Costo Efectividad
(a precios sociales)

Unidades/I ndicadores
A precio social
VAN (5/.)
TIR (%)
Ratio C/E
Unidad de medida del
ratio C/E

PIPViable PIP Modificado

111. Análisis de las Modificaciones:

a. ¿Qué tipo de modificaciones registra el PIP?

b. ¿El Proyecto pierde alguna condición necesaria para su sostenibilidad?

1 OPI, DGPI o el que resulte competente en el momento en que se produzcan tales cambios.
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Formato SNIP 16

c. Descripción y fundamento de las modificaciones no ~us anciales

Modificaciones No
Sustanciales

Metas asociadas a la
capacidad de
producción del servicio
Metrados
Tecnología de
producción
Alternativa de solución
prevista en el estudio
de preinversión
mediante el que se
otorgó la viabilidad
Cambio en la
ocalización geográfica
el PIP
Modalidad de ejecución
Plazo de ejecución

PIPViable PIP Modific do
Justificación e
impacto sobre el
monto de inversión

IV. Recomendaciones y Lecciones aprendidas:

I

l

Modificaciones No
Sustanciales

Metas asociadas a la
capacidad de producción del
servicio
Metrados
Tecnología de producción
Alternativa de solución
prevista en el estudio de
preinversión mediante el
que se otorgó la viabilidad
Modalidad de ejecución
Resultado del proceso de
selección
Plazo de ejecución

V. Fecha:

VI. Firmas:

Evaluador

Recomendaciones y L~cciones aprendidas

Resptsable del Órgano
comJetente (OPI/DGPI/Organo que haga
sus ve~s)



FORMATO SNIP 15 -'l

INFORME DE CONSISTENCIA DEL ESTUDIO DEFINITIVO O EXPEDIENTE TECNICO DETALLADO DE

Este Formato tiene el carácter de declaración jurada y está diseñado para informar sobre la
consistencia entre los parámetros y condiciones de la declaración de viabilidad del PIP y el Estudio

Definitivo o Expediente Técnico

Nombre del PIP:

Código SNIP:

El suscrito informa que:

A. El objetivo; localización geográfica y/o ámbito de influencia; la alternativa de solución; metas asociadas a
la capacidad de producción del servicio (metas de los componentes); la tecnología de producción (del - _
servicio), plazo de ejecución; modalidad de ejecución y monto de inversión del estudio definitivo o
expediente técnico; guardan consistencia con el PIP declarado viable.

B. El costo de los componentes y el costo total del PIP a ejecutar es:

5

Componente

1.
2.
3.

Costo (SI.)

Declaratoria Estudio Definitivo o
Viabilidad Exoediente Técnico

D. La alternativa técnica del PIP a ejecutar es:

Descrioción de la Alternativa Técnica seaún:

,,~ \lRES":,,{/. roTAL.J" -...... ():~
~ ~ K"1l~s metas de los componentes del PIP a ejecutar son:t :: e o ': \
g GfNfR L?J}¡;¡ Unidad
'b /~
\~~ :.-: /~. Componente de
'NAM~ Medida-of. """ '" 1.I)~{ \ 2.

1( lit f' 3..•lI~ ~
•!.'~,"~~---

Declaratoria
Viabilidad

Meta

Estudio Definitivo o
Exoediente Técnico

Declaratoria de Viabilidad Estudio Definitivo o Expediente Técnico

E. El plazo de ejecución es:

F. La modalidad de ejecución es (por contrata, por administración directa, mixta):

G. La(s) fórmula(s) polinómica(s) es(son) la(s) que se detalla(n) en anexo adjunto (cuando corresponda):

Fecha:

Nombre del Responsable de la Aprobación del
Estudio Definitivo o Expediente Técnico:

Firma y Sello



. ..•.~.

.' .
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INSTRUCTIVODELFORMATOSNIP4
PERFILSIMPLIFICADODELPIPMENOR

Este formulario no podrá utilizarse para PIPsenmarcados en Programas o Conglomerados.
Aplicable únicamente a proyectos individuales. Está prohibido el fraccionamiento de PIPs

con el objeto de usar este formulario.
Los acápites señalados con (*) no serán considerados en el caso de los PIPMENORESque

consignen un monto de inversión menor o igual a SI. 300,000.

(Resolución Directoral N° 002-2009-EF/68.01)

La información registrada en este Perfil Simplificado tiene carácter de Declaración Jurada

1. CODIGO SNIP DELPIPMENOR

ElCódigo es asignado automáticamente por el Banco de Proyectos del SNIP.

2. NOMBREDELPIPMENOR

Colocar la denominación del proyecto la cual debe permitir identificar el tipo de
proyecto y su ubicación, la misma que deberá mantenerse durante todo el ciclo
del proyecto.

PONSABILlDAD FUNCIONAL

Este acápite se desarrolla sobre la base del Anexo SNIP - 01. que muestra las
Funciones, Programas y Subprogramas en los cuales se debe ubicar el proyecto.

Función
Corresponde al nivel máximo de agregación de las acciones de Gobierno, para el
cumplimiento de los deberes primordiales del Estado.

Programa
Esel desagregado de la Función que refleja acciones interdependientes con la
finalidad de alcanzar objetivos y metas finales, mediante la combinación de
recursos humanos, materiales y financieros. Cada Programa contempla la
consecución de objetivos típicos y atípicos para la realización de la Función a la
que sirve.

• • J ~

Subprograma
Es el desagregado de Programa que representa los objetivos parciales
identificables dentro del producto final de un Programa.

4. UNIDAD FORMULADORA

En este Acápite se considera información del Área u Órgano dentro de la Entidad
que actúa como Unidad Formuladora del PIP.
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Nombre
Colocar el nombre de la Unidad Formuladora, de a uerdo con los datos de la
inscripción de la misma en el SNIP.

Persona Responsable de Formular el PIPMenor
Anotar el nombre completo del profesional responsable de formular el PIP.

Persona Responsable de la Unidad Formuladora del PI),Menor
Anotar el nombre completo del responsable de la Unidad Formuladora.

5. UNIDAD EJECUTORA RECOMENDADA

Nombre
Colocar el nombre de la Unidad Ejecutora que se recomienda para ejecutar el PIP.

Persona Responsable de la Unidad Ejecutora
Anotar el nombre completo del responsable de la Unidad Ejecutora propuesta
para ejecutar el PIP. j

UBICACiÓN GEOGRAFICA

Anote la ubicación geográfica del PIP, precisan o, si fuera posible: centro
poblado o localidad, distrito, provincia, departamento

DESCRIPCiÓN DE LA SITUACION ACTUAL

Presentar un breve diagnóstico que detalle las condiciones actuales de prestación
del servicio público que el proyecto pretende afecta~. Señalar un máximo de tres
indicadores que muestren o justifiquen la necesi~ad del proyecto, con su
respectiva medición de acuerdo con las evidencias re]ICOPiladasen el diagnóstico.

PROBLEMA CENTRAL Y SUS CAUSAS

Especificar con precisión el problema central i entificado. Determinar las
principales causas (seis como máximo) que Id generan, así como sus
características cuantitativas y cualitativas.

~. ...

9. OBJETIVO DEL PIP MENOR

Descripción del Objetivo Central.
Describir el objetivo central o propósito del proyec o el cual debe reflejar los
cambios que se espera lograr con la intervención.

Principales Indicadores del Objetivo Central (*)
Señalar un máximo de tres indicadores que permitan la medición de los cambios
producidos por el proyecto sobre la población ob~etivo. Medir los indicadores
planteados en el año base (situación sin proyecto) y I valor que adoptará al final
del proyecto.

2
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10. ALTERNATIVAS DE SOLUCION AL PROBLEMA

Presentar las alternativas que den una solución integral al problema identificado
anteriormente.

Elcuadro que se presenta esta conformado por cuatro columnas, en la primera de
ellas se debe anotar el nombre de cada alternativa, en la segunda columna, se
describirá brevemente cada alternativa, indicando susprincipales características y
componentes (o resultados).

En la tercera columna, se debe anotar las acciones necesarias que permitan la
materialización de cada componente, En la cuarta columna, se debe indicar el
número de personas y familias que se beneficiarán directamente con la ejecución
de cada alternativa.

11. HORIZONTE DE EVALUACiÓN (*)

Definir el número de años planteado para el horizonte de evaluación. Sustentar
técnicamente el horizonte de evaluación elegido.

12. ANÁLISIS DE LA DEMANDA (*)

Describir el servicio o conjunto de servicios que serán intervenidos por el proyecto.
Se deberá señalar la unidad de medida y su proyección para el horizonte de
evaluación elegido.

Asimismo, se deberá enunciar los parámetros y supuestos empleados en el cálculo
y proyección de la demanda durante el horizonte de evaluación.

Describir la oferta actual del servicio o conjunto de servicios sobre los cuales el
proyecto busca actuar. Se deberá señalar la unidad de medida y su proyección
para el horizonte de evaluación elegido. Considerar la determinación de la oferta
actual optimizada.

Asimismo, se deberá describir los factores de producción que determinan la oferta
actual del servicio y enunciar los principales parámetros y supuestos utilizados en la
proyección de la oferta.

14. BALANCE OFERTA - DEMANDA (*)

Determinar la demanda actual y proyectada no atendida adecuadamente
(déficit o brecha).

COSTOS DEL PROYECTO

14.1. Costo de inversión de la alternativa seleccionada
Estasección está orientada a conocer en detalle la inversión que se requiere para
ejecutar el proyecto. Todos los costos se deben indicar en Nuevos Soles.

3



Directiva General del Sistema N cional de Inversión Pública
Resolución Di ctoral N° 002-2009-EF/68.01

Instr ctivo Formato SNIP4 - v 1.0
19/02/2009

14.1.1. Costos de inversión de la alternativa selecciona a a recios de mercado
En la primera columna "Principales Rubros", adicion Imente a los componentes
identificados en el acá pite 10, se deberá anotar aqulellos otros rubros requeridos
para la ejecución del PIPcomo la elaboración de Expediente Técnico o Estudio
Definitivo, Supervisión Técnica de la ejecución del PIPly los Gastos Generales que
demanda la Unidad Ejecutora para administrar la ejecución. Cabe señalar que
deberá incluirse como un componente las medidds de mitigación ambiental
durante la ejecución; las mismas que serán desagrega~as en el Acápite 20.

Los rubros que corresponden a Expediente TéC~'CO' Supervisión y Gastos
Generales, se deberá indicar como unidad de medid, el término Global, es decir
es un porcentaje de la ejecución de los costos direc os del proyecto y el monto
correspondiente se colocará en la columna de costo tbtal.

Para el caso de los componentes, además de la uniddd de medida y la cantidad,
se deberá identificar el costo unitario que demande Jjecutar dicho componente,
que podría estar determinado por costos de proyect~s similares ejecutados en la
zona o en otra con características similares, o los par1metros de costos del Anexo
SNIP-08.

14.1.2. Costos de Inversión de la alternativa seleccionada (a precios sociales) (*)
Clasificar los insumos empleados en la realización ~e cada componente, de
acuerdo con su naturaleza: origen nacional, importad y remuneraciones. Asociar
a cada tipo de insumo el factor de corrección corre pondiente, de tal forma de
calcular la inversión a precios sociales. .

14.2. Costos de operación y mantenimiento sin proyecto
Estimar los costos de operación y mantenimiento de la situación sin proyecto 1.

14.3. Costos de operación y mantenimiento con proyecto de la alternativa
seleccionada
Estimar los costos de operación y mantenimiento de la situación con proyect02•

14.4.

14.5.

Costo por habitante directamente beneficiado
Resultado entre el valor actual de los costos totalE1sy el número de personas
directamente beneficiadas con la ejecución del proyecto (ver acápite 10).

Comparación de costos entre alternativas (*) 1
Estimar el valor actual de los costos incrementales de inversión y operación y
mantenimiento (situación sin proyecto frente a situaci, n con proyecto) para cada
una de las alternativas del proyecto.

~ -

L

1 Para el caso de proyectos con un monto de inversión mayor a SrA 300,000 se deberá precisar los
costos de personal, insumas y servicios más importantes. Asimismo, alcular el costo total a precios
sociales.
2 Para el caso de proyectos con un monto de inversión mayor a S . 300,000 se deberá precisar los
costos de personal, insumas y servicios más importantes. Asimismo, balcular el costo total a precios
sociales.

4
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15. BENEFICIOS

15.1. Beneficios sociales cuantitativos (*)

Estimar los beneficios sociales de la alternativa seleccionada que se pueden
cuantificar. Enunciar los principales parámetros y supuestos utilizados en la
estimación.

15.2. Beneficios sociales cualitativos
Identificar y describir los beneficios sociales que no pueden valorizarse.

16. EVALUACiÓN SOCIAL (*)

Calcular los indicadores de evaluación social, de acuerdo con la metodología de
evaluación utilizada. Para el caso de la metodología costo efectividad, deberá
describirse el indicador de efectividad o eficacia, además de señalar su resultado
final.

.1. Cronograma de Ejecución Física
En este cuadro anotar los principales rubros de costos identificados anteriormente
y que han servido de base para determinar la inversión total del PIP (Acápite
15.1.1j.

En cada acclon anotar el porcentaje previsto de avance trimestral de su
ejecución física, totalizando 100%la sumatoria de los avances.

17.2. Cronograma de Ejecución Financiera
En este cuadro anotar los principales rubros de costos identificados anteriormente
y que han servido de base para determinar la inversión total del PIP (Acápite
15.1.1j.

En cada acción anotar el porcentaje previsto de avance trimestral de su
ejecución financiera, totalizando 100%la sumatoria de los avances.

..

18. SOSTENIBILlDAD

18.1. Responsable de la Operación y Mantenimiento del PIP
Indicar quién será el responsable de la operación y mantenimiento del PIP.En el
caso de que sea una entidad pública se deberá indicar su nombre completo; en
los casos que los responsables sean organizaciones populares o los beneficiarios se
señalará a los mismos y se detallará brevemente como se operará y mantendrá el
PIP.

18.2. ¿Esla Unidad Ejecutora la responsable de la Operación y Mantenimiento del
PIPcon cargo a su Presupuesto Institucional?
En este Acápite se consideran tres recuadros, sólo corresponde marcar uno de
ellos. Si se optara por la opción "No" o "Parcialmente" se deberá indicar en el
cuadro siguiente el documento que garantiza la operación y mantenimiento del

5
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PIP, la entidad o entidades que lo emiten y de ser el caso los compromisos
asumidos. I

18.3. .Elárea donde se ubica el PIPha sido afectada or al ún desastre natural?
En este Acápite existen dos opciones, la correspondiente a "No" implica que la
zona donde se ubicará el PIPes segura ya que no ha sufrido desastre que puedan
volverse a producir. No olvidar que el desastre pJede ser causado por una
inundación, fuertes lluvias, aluviones o avalanchas, terr motos, etc.

En el recuadro "Si", este deberá ser marcado si se han producido en la zona

exista una amenaza que pueda generar un desastre.

En este caso, se deberá anotar en el siguiente recua ro, las acciones o medidas
que considera el PIPpara mitigar el impacto de un ~enómeno natural extremo y
evite un desastre.

Se deberán identificar y anotar en el cuadro los impa tos negativos que generará
el PIPdurante su etapa de ejecución y posterior oper ción, y las correspondientes
medidas de mitigación que se proponen.

De ser posible, cuantificar el costo que demande la implementación de las
medidas de mitigación durante la etapa de const~ucción e incorporarlo en el
cálculo de los costos (acá pite 15.1).

En el caso de que se identifiquen medidas de mitigación durante la operación del
PIP,se deberán identificar los costos, con el fin de qU~ puedan ser incorporados en
los costos de operación y mantenimiento anual del PIP..

Eneste Acápite, el formulador podrá anotar algún elemento que sea relevante del
PIPy que sea importante destacar.

21. FECHA DE FORMULACION

Se deberá anotar la fecha de culminación del perfil por parte del formulador del
documento y el responsable de la Unidad Formuladona.

22. FIRMAS

Dado que el Perfil tiene carácter de Declaración Jurada, debe ser suscrito por el
formulador y por el responsable de la Unidad Formula ora.

6
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ANEXO SNIP OS A

CONTENIDOS MfNIMOS - PERFIL PARA DECLARAR LA VIABILIDAD DEL PIP

. "Debe tenerse presente que el proceso de elaboración de un estudio de preinversión es
iterativo y no sigue necesariamente el orden de la estructura que se desarrolla en estos
contenidos mínimos.

El proyecto surge como una propuesta de solución a problemas identificados en un proceso de
planeamiento. La formulación del proyecto sólo debe realizarse luego de buscar optimizar los
servicios a intervenir a través de medidas de gestión y/o gastos de capital menores.

El Perfil es la primera etapa de la fase de preinversión de un Proyecto de Inversión Pública (PIP)
y es de carácter obligatorio. El presente contenido mínimo será aplicable a aquellos Proyectos
que sólo requieren un estudio de perfil para decidir su viabilidad, por lo que debe ser
elaborado con información precisa para tomar adecuadamente la decisión de inversión.

/,~;,,:~ En este sentido, el desarrollo del perfil deberá basarse en información obtenida de las visitas
-:,.,':J'<..'.f?- . JtS;-o~e campo (información primaria) y complementada con información secundaria.

¡O RE R ~ preparación de este estudio debe ser responsabilidad de un equipo multidisciplinario, en el
~ G ERA ~. participan especialistas en los temas vinculados con la prestación del servicio sobre el cualt'! r;

% ~ intervendrá, así como con los temas que se desarrollarán de acuerdo con estos contenidos
',seN A " ínimos.

Los temas que se consideran en estos contenidos son los que deben analizarse como mínimo;
dependiendo del tipo de PIP, es posible que se requiera otros o que alguno pueda obviarse o
tener un tratamiento especial. la UF y la OPI establecerán de común acuerdo tales
particularidades, las que se reflejarán en los planes de trabajo o términos de referencia del
estudio.

1. RESUMEN EJECUTIVO
En este resumen, se deberá presentar una síntesis del estudio de perfil que contemple los
siguientes temas:

A. Nombre del Proyecto de Inversión Pública
B. Objetivo del proyecto
C. Balance oferta y demanda de los bienes o servicios del PIP
D. Análisis técnico del PIP
E. Costos del PIP
F. Beneficios del PIP
G. Resultados de la evaluación social
H. Sostenibilidad del PIP
1. Impacto ambiental
J. Organización y Gestión
K. Plan de Implementación
lo Marco lógico

2. ASPECTOS GENERALES
Se caracterizará brevemente el PIP, sobre la base de la información del estudio.
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2.1. Nombre del Proyecto
Definir la denominación del proyecto, la cual debe Permitir identificar el tipo de
intervenciónl, el bien o servicio sobre el que se intervendrá y la ubicación, debiéndose
mantener durante todo el ciclo del proyecto.

2.2. Localización
Presentar mapas, croquis de la localización del PIP

2.3. Unidad Formuladora y Unidad Ejecutora
Colocar el nombre de la Unidad Formuladora y el nombre el funcionario responsable de

la formulación. t
Proponer la Unidad Ejecutora del proyectol, sustentando I competencia funcional y las
capacidades operativas.

De ser el caso, especificar el Órgano Técnico de la Entidad qllJese encargarán de coordinar
o ejecutar los aspectos técnicos/3 en la fase de ejecución. Suktentar la designación .

.4. Participación de los involucrados l
Consignar en la matriz síntesis de involucrados, las opin'ones de los grupos sociales
(beneficiados, perjudicados, etc.) y entidades involucradas con el proyecto, tanto en su
ejecución como con su operación y mantenimiento, re

l
pecto a su percepción del

problema, intereses y compromisos de participación en el ciclo del PIP. La fuente de
información es el diagnóstico de involucrados. I
Así mismo, señalar la estrategia del PIP para resolver los problemas identificados de
acuerdo con los intereses y expectativas de los involuc~ados, en especial del grupo
afectado por el problema y del o los grupos que puedan ser Mectados por el PIP.

2.5. Marco de referencia
En este punto se deberá especificar los siguientes aspectos:

Un resumen de los principales antecedentes del proyecto.
La pertinencia del proyecto, a partir del análisis de la h,anera en que se enmarca en
los Lineamientos de Política Sectorial-funcional,1 los Planes de Desarrollo
Concertados y el Programa Multianual de Inversión pJblica, en el contexto nacional,
regional y local.

3. IDENTIFICACION
3.1. Diagnóstico de la situación actual

Se realizará principalmente con información de fuente p~imaria (trabajo de campo) y
complementada con información de fuente secundari t. Se incluirá información
cuantitativa, cualitativa, material gráfico, fotográfico, entre ,tros, que sustente el análisis,
interpretación y medición de la situación actual, los fattores que la explican y las
tendencias a futuro. El diagnóstico se organizará en los SigUitntes ejes:

al El área de influencia y área de estudio:
Analizar las características físicas, económicas, SOciO-C~Iturales, más relevantes del
área de estudio que comprenderá el área donde: (i) se encuentran los afectados por
el problema, considerada como el área de influen ia; (ii) se ubica la Unidad

1 Las naturalezas de las intervenciones aplicables se encuentran en la página WEB del MEF,
Inversión Pública/Documentación/documentos de interés.
2 Registrada en la Dirección General de Presupuesto Público. Págin Web MEF/Presupuesto Público.
3 Elaboración de TdR, especificaciones técnicas, expediente técnico, etc.
4 Indispensable precisar la fuente, señalando el documento, autor y la fecha.

2
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Productoral del bien o servicio a intervenir si ésta ya existe, así como otras a las que
pudiese acceder la población afectada (alternativas); (iii) donde se ubicará el
proyecto. Incluir información sobre las dinámicas de uso y ocupación del territorio.

Identificar y caracterizar los peligros (tipología, frecuencia, severidad) que han
ocurrido o pueden ocurrir en la zona en la que se ubica la Unidad Productora y se
ubicará el PIP, respectivamente. Se deberá contar con información que permita
plantear escenarios futuros de ocurrencia de los peligros identificados con un nivel de
certidumbre aceptable.

De igual manera, se identificará las dimensiones ambientales (medio físico natural,
medio biológico, medio social) que son o pueden ser afectados por la actual
producción de servicios o por el PIP.

b) Los bienes o servicios en los que intervendrá el PIP:

Si ya existiese la Unidad Productora, el diagnóstico debe permitir conocer cómo se
encuentra funcionando ésta, para que con la optimización o el PIP se asegure la
producción de servicios en la cantidad y con la calidad demandada.

Analizar las condiciones en las que se produce actualmente los bienes o servicios que
se intervendrán con el PIP, identificando y evaluando la adecuación de los factores de
producción (recursos humanos, infraestructura, equipamiento, gestión, entre otros), a
los estándares técnicos pertinentes. Se utilizarán estándares establecidos por el
sector funcional o internacionales si éstos no existieran.

Señalar las dificultades o problemas que eventualmente estén impidiendo que la
entidad oferente provea el bien o servicio adecuadamente. Identificar los factores de
producción que están generando restricción de oferta, así como los procesos que
pueden estar ocasionando ineficiencias.

Evaluar las posibilidades reales de optimizar la capacidad de producción actual con
intervenciones que no califiquen como inversión.

Efectuar el análisis de la vulnerabilidad (exposición, fragilidad y resiliencia) de la
Unidad Productora existente frente a los peligros identificados en el diagnóstico del
área de influencia.

De ser pertinente, señalar y cuantificar los recursos naturales (renovables y no
renovables) e insumos químicos que se utilizan actualmente para la producción del
bien(es) o servicio (s) que se intervendrá con el PIP. Así mismo, analizar si es que en
los procesos de producción actual se generan residuos (sólidos, líquidos, emisiones,
entre otros) y, de ser afirmativo, cuál es el proceso de tratamiento, transporte y
disposición final de éstos. Particular atención se dará a los residuos considerados
como peligrosos, tóxicos o similares, debiéndose comparar los niveles de
contaminación con los estándares establecidos.

e) Los involucrados en el PIP:

Analizar los grupos sociales que serán beneficiados o perjudicados con el proyecto, así
como las entidades que apoyarían en su ejecución y posterior operación y
mantenimiento.

A partir del contacto directo con los involucrados (trabajo de campo), indagar sus
percepciones sobre el problema, sus expectativas e intereses, así como su

5 Institución Educativa, Establecimiento de Salud,Sistemade Riego,Sistemade abastecimiento de
AguaPotable, carretera, etc.
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participación en el ciclo del proyecto. De acuerdo con la tipología del PIP, precisar los
grupos considerando, entre otros, los enfoques de gé~ero, interculturalidad, estilos
de vida, costumbres, patrones culturales, condiciones especiales como discapacidad.

Analizar también, entre otros, las condiciones socioecJnómi~atculturales, acceso a
servicios básicos, situaciones de riesgo de desastres o de contaminación ambiental,
de la población que será beneficiada con el proyecto y, en general, aquellas variables
vinculadas con los factores que condicionan la demanda o no demanda de los
servicios que se intervendrá.

Identificar los grupos que pueden ser afectados con la ejecución del PIP, así como con
las medidas de reducción de riesgos de desastres y conllas medidas de mitigación de
los impactos ambientales negativos; señalar las accio~es realizadas o que se tiene
previsto realizar para reducir el riesgo de conflictos sociales con tales grupos.

3.2. Definición del problema y sus causas I
Especificar con precisión el problema central identificado, el mismo que será
planteado desde la demanda, sobre la base del diagnóstIco de involucrados. Analizar y
determinar las principales causas que lo generan, asf como los efectos que éste
ocasiona, precisando el marco teórico o estudios utilizaaos como referencia sobre los
que se basa el análisis causal. Se sustentará en una m~triz cada causa y efecto, con
información proveniente del diagnóstico realizadol. Incluir el árbol de causas-
problema-efectos.

De ser el caso, incluir en las causas del problema centra, los resultados del análisis de
vulnerabilidad de la unidad productora efectuado de acLerdo con el numeral 3.1.b de
estos contenidos mínimos.

3.3.0bjetivo del proyecto
Describir el objetivo central o propósito del proye to, así como los objetivos
específicos o medios (de primer orden y fundamentales, los cuales deben reflejar los
cambios que se espera lograr con las intervenciones previstas. Incluir el árbol de
medios-objetivo-fi nes.

3.4.Alternativas de solución
Plantear las alternativas de solución al problema, a partir de la identificación de todas
las posibles acciones que permitirán que se 10grJ cada uno de los medios
fundamentales y del análisis de su respectiva irterrelación (independiente,
complementaria o mutuamente excluyente). Precisar I.el marco teórico o estudios
utilizados como referencia, que sustenta su planteamiento como solución al problema
identificado.

Lasalternativas de solución deben:

i. Tener relación con el objetivo central;
ii. Ser técnicamente posibles y pertinentes;
¡ji. Corresponder a las competencias de la institució a cargo de la formulación, o

haber logrado un acuerdo institucional con la inJtitución competente.

Para la formulación de alternativas se deberá I considerar el análisis del
aprovechamiento u optimización de otras intervenciones existentes o previstas que
coadyuven en la solución del problema planteado, así cÓmo los intentos de soluciones
anteriores.

6 Indicadores cuantitativos, cualitativos, fotografías, entre otros

.; .•..
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4. FORMULACION y EVALUACION

4.1. Definición del horizonte de evaluación del proyecto:
Se establecerá el!freríodot en el que se estimarán los costos y beneficios del proyecto, a
efectos de su evaluación.

4.2. Análisis de la Demanda:
Se efectuarán las estimaciones de la demanda actual y sus proyecciones, para lo cual:

a) Se identificará los bienes y/o servicios que serán intervenidos por el proyecto, que
se relacionan directamente con el problema identificado y que serán
proporcionados en la post-inversión.

b) Se definirá el ámbito de influencia del proyecto y la población demandante
potencial y efectiva, actual y futura, especificando y sustentando los parámetros y
supuestos utilizados.

e) Se estimará y analizará la demanda efectiva actual, en base a información de
fuentes primaria y secundaria, que deberá haber sido incluida en el diagnóstico del
servicio y de los grupos involucrados (en particular los afectados por el problema).

d) Se analizará la tendencia de utilización del servicio público a intervenir y los\(
determinantes que la afectan. Sobre esta base se plantearán los parámetros y
supuestos para las proyecciones de la demanda.

e) Se proyectará la demanda efectiva a lo largo del horizonte de evaluación del
proyecto, señalando y sustentando los parámetros, supuestos y metodología
utilizada.

Solo si en el PIP se incluyen intervenciones que pueden modificar las tendencias
actuales de demanda, ya sea en términos de incremento de la población demandante o
el ratio de concentración (cantidad demandada por período o nivel de utilización del
servicio), se proyectará la demanda en la situación "con proyecto". Se sustentará los
supuestos asumidos.

4.3. Análisis de la Oferta:
Estimar la oferta actual, identificar y analizar sus principales restricciones, sobre la base
del diagnóstico del servicio realizado considerando lo señalado en el numeral 3.1.b de
estos contenidos. A tal efecto:

a) Se estimará las capacidades de producción, actuales y futuras, de los distintos
factores de producción (recursos físicos y recursos humanos), identificados y
evaluados en el diagnóstico, aplicando estándares de rendimiento disponibles/s.

b) Se determinará la oferta actual y su evolución futura, en la situación sin proyecto.

Estimar la oferta optimizada, considerando las posibilidades de incrementar la capacidad
de los factores de producción restrictivos, fundamentalmente con mejoras en la gestión.
Explicar porqué, si fuera el caso, no se ha logrado materializar una situación optimizada.

Se proyectará la oferta optimizada (o la oferta actual) en el horizonte de evaluación del
PIP, detallando los supuestos y parámetros utilizados.

4.4. Balance Oferta Demanda:
Determinar brecha a lo largo del horizonte de evaluación del proyecto, sobre la base de la
comparación de la demanda efectiva proyectada (en la situación sin proyecto o con

7 Consultar el Anexo SNIP 10 Parámetros para Evaluación. Página 2.
8 Consultar Anexo SNIP 09 Parámetros y Normas Técnicas para Formulación.

, "
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proyecto, según corresponda) y la oferta optimizada o la oferta actual cuando no haya
sido posible optimizarla. ~

4.5. Análisis técnico de las alternativas de solución:
En este punto se analizarán los temas que posibilitarán di ensionar adecuadamente el
proyecto y determinar los requerimientos de factores de producción (recursos humanos,
infraestructura, equipamiento, etc.), tanto en la fase de inversión como en la de
operación y mantenimiento. Se establecerá las metas cohcretas de productos que se
generarán y recursos que se utilizarán en la fase de inversiótt.

Para cada una de las alternativas de solución que se definieron, se efectuará el análisis de
la localizaciónlo, tecnología de producción o de construcciÓn, tamaño óptimo, etapas de
construcción y operación, organización y gestión, etc. Para este análisis se deberá
considerar los factores que inciden en la selección de dichaJ variables y que se establecen
en las normas técnicas que eXisten/ll, según la tipología de tiPo

Sobre la base de las intervenciones consideradas en cada una de las alternativas de
solución se efectuará el análisis del riesgo de desastres y la fvaluación de los impactos del
PIPen el ambiente. De acuerdo con los resultados, incluir en las alternativas de solución:

.:. Acciones para reducir los daños y/o pérdidas qub se podrían generar por la
probable ocurrencia de desastres durante la vida útil del proyecto .

•:. Medidas de mitigación de los impactos negativos del proyecto sobre el ambiente.

Para cada alternativa de solución y sobre la base del análisis técnico y la brecha de oferta
y demanda se definirán:

.:. Las metas de producción de bienes y/o servicios a ser cubiertas por las diversas
alternativas, con el sustento respectivo .

•:. Los requerimientos de recursos para la fase de inVen[iÓn (características, cantidad,
período). .

.:. En el caso de la inversión en infraestructura se de erá estimar las metas físicas
(unidades, dimensiones, volumen, etc.) y especificar., entre otros, las principales
características de la topografía del terreno, tipo de suelos, nivel de sismicidad en el
área/12, disponibilidad de materiales en la zona o cohdiciones para su traslado a la
obra. Hay que considerar las normas técnicas y los elstándares correspondientes al
tipo de de PIP, así como a los usuarios o público c¡bn condiciones especiales, tal
como las personas con discapacidades.

En el caso de inversión en equipamiento, se deberá precisar los equipos, la
cantidad, las características técnicas básicas e incluir cotizaciones.

En el caso de inversión en capital humano o mejoras en procesos o en gestión de la
entidad, estimar los requerimientos de los especialistas que intervendrán (perfil y
número) .

•:. Los requerimientos de recursos para la fase de operación y mantenimiento
(características, cantidad, período).

9 NQde aulasque seconstruirán, NQde cursosde capacitaciónque seefectuarán, por ejemplo.
10 En el caso de inversión en infraestructura, para la localización se deberá considerar el tipo de
suelo, característicasde la topografía del terreno, peligrosexistentes, dimensionesambientales que
podrían afectarse, entre otros.
11 ConsultarAnexoSNIP09 Parámetrosy NormasTécnicaspara Fo mulación.
12 Incluir información de aceleraciónsísmica.

6

\



Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública
Resolución Directoral W 003-2011-EF/68.01

Anexo SNIP 05 - A - V 2.0

4.6. Costos a precios de mercado:
La estimación de los costos debe estar sustentada en los requerimientos de recursos
(cantidad, características, periodo) que se definieron previamente en el numeral anterior
4.5 Análisis técnico de las alternativas de solución.

Para la estimación del monto de inversión de cada alternativa, desagregar los costos por
componentes (medios fundamentales) y acciones, precisando y sustentando los precios
unitarios que se han empleado.

Se deberá incluir los costos de las medidas de reducción de riesgos y de mitigación de los
impactos ambientales negativos; considerar los costos de elaboración de los estudios de
evaluación del impacto ambiental que se realizarán en la fase de inversión según lo
concordado entre el SNIP y el SElA. Así mismo, los costos de la gestión de la fase' de
inversión, así como de la evaluación ex-post (culminación y resultados).

Los costos de operación y mantenimiento se estimarán en la situación "sin proyecto";-'
definida como la situación actual u optimizada, así como en la "situación con proyecto".
Describir los supuestos y parámetros utilizados.

Determinar los costos incrementales de las diferentes alternativas, definidos como la
diferencia entre la situación "con proyecto" y la situación "sin proyecto".

Presentar los flujos de costos incrementales a precios de mercado.

4.7. Evaluación Social:
Se efectuará la evaluación social de cada alternativa, para lo cual se deberá elaborar los
flujos de beneficios y costos sociales.

a. Beneficios sociales
Identificar, definir y sustentar los beneficios que generará el proyecto/13

, debiendo
guardar coherencia con los fines de éste.

Cuantificar y, de ser el caso, valorizar los beneficios que se generarían por cada una
de las diferentes alternativas en la situación "con proyecto", para todo el horizonte
de evaluación.

Estimar los beneficios que se generarían en la situación "sin proyecto", para todo el
horizonte de evaluación.

Determinar los flujos de beneficios sociales incrementales, definidos como la
diferencia entre la situación "con proyecto" y la situación "sin proyecto".

b. Costos sociales
Se elaborarán los flujos de costos sociales (situaciones con y sin proyecto), teniendo
como base los flujos de costos a precios de mercado, los cuales serán ajustados
aplicando los factores de corrección de precios de mercado a precios socialesl4•

Se deberá incluir también en los flujos otros costos sociales, que no aparecen en los
flujos de costos a precios de mercado, pero que pueden generarse tanto en la
situación "sin proyecto", como en la situación "con proyecto".

c. Indicadores de rentabilidad social del Proyecto
Se estimarán los indicadores de acuerdo con la metodología aplicable al tipo de
proyecto que se está formulandols.

13 Consultar el Anexo SNIP 10 Parámetros para Evaluación. Páginas 5-6
14 Consultar el Anexo SNIP 10 Parámetros para Evaluación. Generales Páginas 2-4; por tipo de PIP
páginas 7-13

.,
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Metodología costo/beneficio
Aplicar esta metodología a los proyectos en los cales los beneficios se pueden
cuantificar monetaria mente y, por tanto, se puedJn comparar directamente con
los costos. Los beneficios y costos que se comparJn son los "incrementales". Se
deberán utilizar los indicadores de Valor Actua Neto Social (VANS) y Tasa
Interna de Retorno Social (TIRS).
Metodología costo/efectividad
Aplicar esta metodología de evaluación sólo en el caso que no sea posible
efectuar una cuantificación o valorización adecuadl'ade los beneficios sociales en
términos monetarios. Los indicadores son Costo Efectividad o Costo Eficacia
dependiendo si los indicadores son de i¡linpactos o de resultados,
respectivamente.
Debe considerarse las líneas de corte, en los caso. que existan, para definir si el
proyecto es o no rentable socialmente.

d. Evaluación de la rentabilidad social de las medidas de reducción de riesgos de
desastres (MRRD).
De ser el caso, se estimarán los indicadores de rent bilidad social de las MRRD,
considerando los costos y beneficios incrementales aso iados a dichas medidas¡I6. Si
son rentables socialmente, el flujo pertinente para Ila evaluación social del PIP
incorporará los costos y beneficios sociales asociados a las MRRD; caso contrario el
flujo pertinente será sin MRRD.

Esta evaluación no se efectuará sobre las medidas de reducción de riesgos ante sismos;
el formulador considerará las normas vigentes de sismo resistencia y el evaluador
verificará que se hayan incluido las medidas correspondiJntes.

4.8. Análisis de Sensibilidad: I (
Determinar los factores que pueden afectar los flujos de beneficios y costos. Analizar el
comportamiento de los indicadores de rentabilidad de Ilas alternativas ante posibles
variaciones de los factores que afectan los flujos de beneficIos y costos. Definir los rangos
de variación de los factores que no afecten la selección de I¿ alternativa o que el proyecto
podrá enfrentar sin afectar su rentabilidad social. j

4.9. Análisis de Sostenibilidad:
Detallar los factores que garanticen que el proyecto gener rá los beneficios y resultados
esperados del proyecto a lo largo de su vida útil. l
Deberá demostrarse que se han adoptado las previsiones y edidas respecto a:

a. Los arreglos institucionales para la fase de operación y mantenimiento.
b. La capacidad de gestión de la organización encargada del proyecto en su etapa de

operación;
c. El financiamiento de los costos de operación y mantenimiento, señalando cuales serían

los aportes de las partes involucradas (Estado, beneficia~ios, otros).
d. El uso de los bienes y servicios sobre los cuales se interviene por parte de los

beneficiarios.

15 Consultar el Anexo SNIP 10 Parámetros para Evaluación. PáginaslS-6
16 Consultar las publicaciones: (a) Evaluación de la rentabilidad social de las medidas de reducción
del riesgo de desastres en los PIP (2010). MEF-GIZ y (b) SistemJ Nacional de Inversión Pública y
Cambio Climático. Una estimación de los beneficios y costos de irriplementar medidas de reducción
de riesgos (2010). MEF-MINAM-GIZ. Página W~B del MEF, Inversión
Pública/Documentación/documentos de interés.
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e. Los probables conflictos que se pueden generar durante la operación y
mantenimiento.

f. Los riesgos de desastres.

4.10. Impacto ambiental
De acuerdo con las normas del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental
(SEIA):
a. Si el PIP no se encuentra en el listado del Anexo 11, o en sus actualizaciones/17, en

el marco del Reglamento de la Ley del SEIA, se considera lo estipulado en el arto
23 del citado reglamento, referido a proyectos, actividades, obras y otros no
comprendidos en el SElA.

b. Si el PIP se encuentra en el listado del Anexo 11, o en sus actualizaciones, en el
marco del Reglamento de la Ley del SEIA,sistematizar en este punto:
i. La identificación de las dimensiones ambientales que están siendo

afectadas o pueden ser afectadas por la unidad productora del servicio y
por el PIP.Considerar como base el diagnóstico del área de estudio.

ii. Los recursos naturales que se utilizan o se utilizarán tanto en la fase de
inversión como en la de operación y mantenimiento. Considerar como
base el diagnóstico del o los servicios que se intervendrán con el PIP yel
planteamiento de los requerimientos de recursos señalado en numeral
4.5 de estos contenidos.

iii. Los residuos que se generan o generarán por la unidad productora o por
el PIP, así como los procesos de tratamiento y disposición final.
Considerar como base el diagnóstico del o los servicios que se
intervendrán con el PIPy el análisis técnico de las alternativas de solución.

iv. Las medidas de mitigación o control de los impactos ambientales actuales .~ -
y futuros. Consignar los costos atribuibles a dichas medidas.

v. Las actividades que se desarrollarán para el cierre o abandono en la fase
de inversión y de post-inversión.

vi. Los costos de elaboración de los estudios Declaración de Impacto
Ambiental - DIA, Estudio de Impacto Ambiental semidetallado (EIAsd) o
Estudio de Impacto Ambiental detallado (EIAd), según corresponda. Si la
Autoridad Competente ya hubiese emitido la Calificación Anticipada
considerar el nivel de estudio establecido.

4.11. Selección de alternativa
Seleccionar la alternativa de acuerdo con los resultados de la evaluación social, del
análisis de sensibilidad y de sostenibilidad, explicitando los criterios y razones de tal
selección.

4.12. Plan de Implementación
Detallar la programación de las actividades previstas para el logro de las metas del
proyecto, indicando secuencia y ruta crítica, duración, responsables y recursos
necesarios. Incluir las condiciones previas relevantes para garantizar el inicio oportuno y
adecuado de la ejecución.

4.13. Organización y Gestión
Analizar las capacidades técnicas, administrativas y financieras para poder llevar a cabo
las funciones asignadas, por cada uno de los actores que participan en la ejecución así

17 Resolución Ministerial Nº 157-2011-MINAM primera actualización de listado de proyectos de
inversión sujetos al SEIA:
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como en la operación del proyecto, en el marco de losoles y funciones que deberá
cumplir. .

Los costos de organización y gestión deben ,estar Incluidos en los respectivos
presupuestos de inversión y de operación. I
Se deberá recomendar la modalidad de ejecución (contrata, administración directa) más
apropiada para cada uno de los componentes de la inver~ión, sustentando los criterios
utilizados. I
En aquellos proyectos que contemplen la ejecución de Obn¡aSpor Administración Directa,
se deberá sustentar que la Unidad Ejecutora responsable de su ejecución cuente con el
personal técnico-administrativo, los equipos necesarios y la capacidad operativa para
asegurar el cumplimiento de las metas previstas. La En~idad debe demostrar que el
costo total de la obra a ejecutarse por Administración !Directa, será menor que si se
ejecutara por contrata, tomando como referencia costos df proyectos similares.

Matriz de marco lógico para la alternativa seleccionada l.
Se presentará la matriz definitiva del marco lógico de la alternativa seleccionada, en la
que se deberán consignar los indicadores relevanteSJl18 y sus valores actuales y
esperados, a efectos del seguimiento y evaluación ex post.

CONCLUSION
Mencionar la alternativa priorizada y recomendar la si uiente acción a realizar con
relación al ciclo de proyecto. '. "

6. ANEXOS
Incluir como anexos la información que sustente o detalle algunos de los puntos
considerados en el perfil.

18 Consultar la lista de indicadores para evaluación ex-post, public das en la web del MEF, inversión
pública/documentación/documentos de interés.
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ANEXO SNIP 05 B

CONTENIDOS MrNIMOS - PERFil

El proyecto surge como una propuesta de solución a problemas identificados en un proceso de
planeamiento. La formulación del proyecto sólo debe realizarse luego de buscar optimizar los
servicios a intervenir a través de medidas de gestión y/o gastos de capital menores.

El Perfil es la primera etapa de la fase de preinversión de un PIP y es de carácter obligatorio.
Tiene como objetivo principal la identificación del problema, las causas que lo originan y los
efectos que produce; sobre la base de estos elementos se plantean los objetivos del proyecto y
se generan las alternativas para la solución del problema, las que deberán ser estudiadas y
evaluadas en términos de los costos y beneficios que producirá su implementación y
funcionamiento a lo largo del horizonte de evaluación del proyecto.

Se requiere que a este nivel de estudio se defina la alternativa de solución que deberá ser
profundizada en el estudio de factibilidad, por lo que los análisis que se realicen en este nivel
de estudio deberán concluir cuando existan los argumentos técnicos y económicos, que""
permitan demostrar que la alternativa seleccionada es la más conveniente sobre el resto de
alternativas de solución planteadas para resolver el problema central.

Para tal efecto, la información que se empleará será de tipo secundarial, complementada con
información primaria específica que ayude a determinar y justificar la alternativa de solución
que deberá ser estudiada con mayor profundidad en el nivel de factibilidad.

La preparación de este estudio requiere de la coordinación y articulación de profesionales de
diferentes especialidades relacionadas con la naturaleza del proyecto.

El presente contenido mínimo sólo será aplicable para aquellos proyectos cuya viabilidad deba
ser otorgada con un nivel de estudio de factibilidad, en el cual se profundice el nivel de análisis
para tomar decisiones con una mayor certidumbre.

Los temas que se consideran en estos contenidos son los que deben analizarse como mínimo;
dependiendo del tipo de PIP, es posible que se requiera otros o que alguno pueda obviarse o
tener un tratamiento especial. La UF y la OPI establecerán de común acuerdo tales
particularidades, las que se reflejarán en los planes de trabajo o términos de referencia del
estudio.

1. RESUMEN EJECUTIVO
En este resumen, se deberá presentar una síntesis del estudio de perfil que contemple los
siguientes temas:

A. Nombre del Proyecto de Inversión Pública
B. Objetivos y alternativas de solución del PIP
C. Balance oferta y demanda de los bienes o servicios del PIP
D. Análisis técnico del PIP
E. Costos del PIP
F. Beneficios del PIP
G. Resultados de la evaluación social
H. Sostenibilidad del PIP
1. Impacto ambiental
J. Organización y Gestión

1Es indispensable precisar la fuente, señalando el documento, autor y fecha.

• t
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K. Cronograma de actividades
L. Marco Lógico

2. ASPECTOS GENERALES

Se caracterizará brevemente el PIP, sobre la base de la inforllill ación del estudio.

2.1. Nombre del Proyecto
Definir la denominación del proyecto, la cual debe permitir identificar el tipo de
intervenciónl, el bien o servicio sobre el que se intervendrá y la ubicación, debiéndose
mantener durante todo el ciclo del proyecto.

2.2. Localización
Presentar mapas, croquis de la localización del PIP

2.3. Unidad Formuladora y la Unidad Ejecutora
Colocar el nombre de la Unidad Formuladora y el nombre del funcionario responsable de
la formulación. I
Proponer la Unidad Ejecutora del proyecto/3, sustentando la competencia funcional y las
capacidades operativas. I
De ser el caso, especificar el Órgano Técnico de la Entidad qlJlese encargarán de coordinar
o ejecutar los aspectos técnicost en la fase de ejecución. Suktentar la designación.

2.4. Participación de los involucrados
Consignar en la matriz síntesis de involucrados, las opin'ones de los grupos sociales
(beneficiados, perjudicados, etc.) y entidades involucradas con el proyecto, tanto en su
ejecución como con su operación y mantenimiento, respecto a su percepción del
problema, intereses y compromisos de participación en JI ciclo del PIP. La fuente de
información es el diagnóstico de involucrados. 1
Así mismo, señalar la estrategia del PIP para resolver lo problemas identificados de
acuerdo con los intereses y expectativas de los involucl¡ados, en especial del grupo
afectado por el problema y del o los grupos que puedan ser Mectados por el PIP.

2.5. Marco de referencia
En este punto se deberá especificar los siguientes aspectos:

- Un resumen de los principales antecedentes del proyecto.
La pertinencia del proyecto, a partir del análisis de la ma~era en que se enmarca en los
Lineamientos de Política Sectorial-funcional, los Planes de Desarrollo Concertados y el
Programa Multianual de Inversión Pública, en el contextb nacional, regional y local.

3. IDENTIFICACION l
3.1. Diagnóstico de la situación actual

Presentar un diagnóstico de las condiciones actuales y pas das, basado, entre otros, en
evidencias cuantitativas, cualitativas, fotográficas, qLe sustenten el análisis,
interpretación y medición de la situación actual, los fahores que la explican y las
tendencias a futuro. Eldiagnóstico se organizará en los Sigurtes ejes de análisis

2 Las naturalezas de las intervenciones aplicables se encuentran en la página WEB del MEF,
Inversión Pública/Documentación/documentos de interés.
3 Registradaen la DirecciónGeneralde PresupuestoPúblico.
4 Elaboraciónde TdR,especificacionestécnicas,expediente técnico, etc.
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al El área de influencia y área de estudio
Analizar las características físicas, económicas, socio-culturales, más relevantes del
área de estudio que comprenderá el área donde: (i) se encuentran los afectados por el
problema, considerada como el área de influencia; (ii) se ubica la Unidad Productoral
del bien o servicio a intervenir si ésta ya existe; (iii) donde se ubicará el proyecto.
Incluir información sobre las dinámicas de uso y ocupación del territorio.

Identificar y caracterizar los peligros (tipología, frecuencia, severidad) que han ocurrido
o pueden ocurrir en la zona en la que se ubica la Unidad Productora y se ubicará el PIP,
respectivamente. Se deberá contar con información secundaria que permita plantear
escenarios futuros de ocurrencia de los peligros identificados.

De igual manera, se identificará las dimensiones ambientales (medio físico natural,
medio biológico, medio social) que son o pueden ser afectados por la actual
producción de servicios o por el PIP.

b) Los bienes o servicios en los que intervendrá el PIP
Si ya existiese la Unidad Productora, el diagnóstico debe permitir conocer cómo se
encuentra funcionando ésta, para que con la optimización o el PIP se asegure la
producción de servicios en la cantidad y con la calidad demandada.

Analizar las condiciones en las que se produce actualmente los bienes o servicios que
se intervendrán con el PIP, identificando y evaluando la adecuación de los factores de
producción (recursos humanos, infraestructura, equipamiento, gestión, entre otros),
estableciendo la adecuación de los principales factores de producción a los
estándares técnicos pertinentes. Se utilizarán estándares establecidos por el sector
funcional o internacionales si éstos no existieran.

Señalar las dificultades o problemas que eventualmente estén impidiendo que la.
entidad oferente provea el bien o servicio adecuadamente. Identificar los factores de"
producción que generen restricción de oferta, así como los procesos que pueden
estar ocasionando ineficiencias.

Evaluar las posibilidades reales de optimizar la capacidad de producción actual con
intervenciones que no califiquen como inversión.

Efectuar el análisis de la vulnerabilidad (exposición, fragilidad, resiliencia) de Unidad
Productora existente frente a los peligros identificados en el diagnóstico del área de
estudio.

De ser pertinente, señalar y cuantificar los recursos naturales (renovables y no
renovables) e insumos químicos que se utilizan actualmente para la producción del
bien(es) o servicio (s) que se intervendrá con el PIP. Así mismo, analizar si es que en
los procesos de producción actual se generan residuos (sólidos, líquidos, emisiones,
entre otros) y, de ser afirmativo, señalar cuál es el proceso de tratamiento, transporte
y disposición final de éstos. Particular atención se dará a los residuos considerados
como peligrosos, tóxicos o similares, debiéndose comparar los niveles de
contaminación con los estándares establecidos.

el Los involucrados en el PIP
Analizar los grupos sociales que serán beneficiados o perjudicados con el proyecto, así
como las entidades que apoyarían la ejecución y posterior operación y mantenimiento.

5 Institución Educativa, Establecimiento de Salud,Sistemade Riego,Sistemade abastecimiento de
AguaPotable, carretera, etc.
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A partir del contacto directo con los involucrados, in, agar sobre sus percepciones
sobre el problema, sus expectativas e intereses, así corho su participación en el ciclo
del proyecto. De acuerdo con la tipología del PIP, precis1r los grupos considerando los
enfoques de género, interculturalidad, estilos de Ivida, costumbres, patrones
culturales, condiciones especiales como discapacidad, en~re otros.

Analizar también, entre otros, las condiciones sOcioeclnómicas, culturales, acceso a
servicios básicos, situaciones de riesgo de desastres o del contaminación ambiental, de
la población que será beneficiada con el proyecto y, en general, aquellas variables
vinculadas con los factores que condicionan la demanda o no demanda de los servicios
que se intervendrá.

Identificar los grupos que pueden ser afectados con la e ecución del PIP, así como con
las medidas de reducción de riesgos de desastres y con¡las medidas de mitigación de
los impactos ambientales negativos; señalar las accio es realizadas o que se tiene
previsto realizar para reducir el riesgo de conflictos socia es con tales grupos.

ft}~t~PUEs¡; 3.2.Definición del problema y sus causas
~~ 0)-1- Especificar con precisión el problema central identificado, el mismo que será
~. ~c ~ planteado desde la demanda sobre la base del diagnós~ico de involucrados. Analizar y
~ G NERA~ ~ determinar las principales causas que lo generan, aJí como los efectos que, éste
"% ~ ocasiona, precisando el marco teórico o estudios utiliza~os como referencia, sobre los

'oSeN A~y..,/ que se basa el análisis causal. Se sustentará en una ~atriz cada causa y efecto con."
información proveniente del diagnóstico realizadotJ Incluir el árbol de causas-
problema-efectos. 1"
De ser el caso, incluir en las causas del problema central los resultados del análisis de
vulnerabilidad de la unidad productora efectuado de acLerdo con el numeral 3.1.b de
estos contenidos mínimos.

3.3.0bjetivo del proyecto
Describir el objetivo central o propósito del proyecto, así como los objetivos "
específicos o medios (de primer orden y fundamentaleh los cuales deben reflejar los
cambios que se espera lograr con las intervenciones previstas. Incluir el árbol de
medios-o bjetivo- fi nes.

3.4.Alternativas de solución
Plantear las alternativas de solución al problema, a partir de la identificación de todas
las posibles acciones que permitirán que se logrk cada uno de los medios

I
fundamentales y del análisis de su respectiva interrelación (independiente,
complementaria o mutuamente excluyente). precisarlel marco teórico o estudios
utilizados como referencia, que sustenta su planteamie to como solución al problema
identificado.

Lasalternativas de solución deben:

i. Tener relación con el objetivo central;
ii. Ser técnicamente posibles y pertinentes;
¡ji. Corresponder a las competencias de la institución a cargo de la formulación, o

haber logrado un acuerdo institucional con la inbtitución competente.

Para la formulación de alternativas se deberá I considerar el análisis del
aprovechamiento u optimización de otras intervenciornes existentes o previstas que

6 Indicadores cuantitativos, cualitativos, fotografías, entre otros.
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coadyuven en la solución del problema planteado, así como los intentos de soluciones
anteriores.

4. FORMULACION V EVALUACION
4.1. Definición del horizonte de evaluación del proyecto.

Se establecerá el períodol en el que se estimarán los costos y beneficios del proyecto, a
efectos de su evaluación.

4.2. Análisis de la Demanda
Se efectuarán las estimaciones de la demanda actual y sus proyecciones, para lo cual:

a. Se identificará los bienes y/o servicios que serán intervenidos por el proyecto, que se
relacionen directamente con el problema identificado y que serán proporcionados en
la post-inversión.

b. Se definirá el ámbito de influencia del proyecto y la población demandante potencial y
efectiva, actual y futura, especificando y sustentando los parámetros y supuestos
utilizados.

c. Se estimará y analizará la demanda efectiva actual, en base a información de fuentes
primaria y secundaria, que deberá haberse incluido en el diagnóstico del servicio y de
los grupos involucrados (en particular los afectados por el problema).

d. Se analizará la tendencia de utilización del servicio público a intervenir y los
determinantes que la afectan. Sobre esta base se plantearán los parámetros y
supuestos para las proyecciones de la demanda.

e. Se proyectará la demanda a lo largo del horizonte de evaluación del proyecto,
señalando y sustentando los parámetros, supuestos y metodología utilizada.

Solo si en el PIP se incluyen intervenciones que pueden modificar las tendencias actuales
de demanda, ya sea en términos de incremento de la población demandante o el ratio de
concentración (cantidad demandada por período o nivel de utilización del servicio), se
proyectará la demanda en la situación "con proyecto". Se sustentará los supuestos
asumidos.

4.3. Análisis de la Oferta
Estimar la oferta actual, identificar y analizar sus principales restricciones considerando lo
señalado en el numeral 3.1.b de estos contenidos. A tal efecto:

a. Se estimará las capacidades de producción, actuales y futuras, de los distintos factores
de producción identificados y evaluados en el diagnóstico, en base a estándares de
rendimiento disponiblesl.

b. Se determinará la oferta actual y su evolución futura, en la situación sin proyecto.

Estimar la oferta optimizada, considerando las posibilidades de incrementar la capacidad
de los factores de producción restrictivos, fundamentalmente con mejoras en la gestión.
Explicar porqué, si fuera el caso, no se ha logrado materializar una situación optimizada.

Proyectar la oferta optimizada (o la oferta actual) en el horizonte de evaluación del PIP,
detallando los supuestos y parámetros utilizados.

4.4. Balance Oferta Demanda
Determinar la brecha a lo largo del horizonte de evaluación del proyecto sobre la base de
la comparación de la demanda efectiva proyectada (en la situación sin proyecto o con
proyecto, según corresponda) y la oferta optimizada o la oferta actual cuando no haya
sido posible optimizarla.

7 Consultarel AnexoSNIP10 Parámetrospara Evaluación.Página2.
8 ConsultarAnexo SNIP09 Parámetrosy NormasTécnicaspara Formulación.
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4.5. Análisis técnico de las alternativas de solución
En este punto y para cada alternativa, se analizarán los temas que posibilitarán
dimensionar adecuadamente el proyecto y determinar los equerimientos de factores de
producción (recursos humanos, infraestructura, eqUiPamie!nto, etc.), tanto en la fase de
inversión como en la de operación y mantenimiento. Se establecerá las metas de
productos que se generarán y recursos que se utilizarán en Ilafase de inversiónl.

Para cada una de las alternativas de solución que se definieron, se deberá efectuar el
análisis de la localizaciónpo, tecnología de producción o delconstrucción, tamaño óptimo,
etapas de construcción y operación, organización y gesti¡ón, etc. Para este análisis se
deberá considerar los factores que inciden en dichas variables, las normas técnicas que
existen/u, así como las personas en condiciones especialeJ tal como discapacidad, según
la tipología de PIP. I
Sobre la base de las intervenciones consideradas en cada una de las alternativas de
solución se efectuará el análisis del riesgo de desastres y la kvaluación de los impactos del
PIPen el ambiente. De acuerdo con los resultados, incluir et las alternativas de solución:

.:. Acciones para reducir los daños y/o pérdidas q~e se podrían generar por la
probable ocurrencia de desastres durante la vida úti del proyecto .

•:. Medidas de mitigación de los impactos negativos de proyecto sobre el ambiente.

Para cada alternativa y sobre la base del análisis técnico y IJ brecha de oferta y demanda:

.:. Se definirán las metas de producción de bienes y/o ~ervicios a ser cubiertas por las
diversas alternativas, con el sustento respectivo. I

.:. Los requerimientos de recursos para la fase de inversión (características, cantidad,
período). I
En el caso de la inversión en infraestructura se deberá estimar las metas físicas
(unidades, dimensiones, volumen) y especificar,l entre otros, las principales.
características de la topografía del terreno, tipo de suelos, nivel de sismicidad en el
área/l2, disponibilidad de materiales en la zona o cdndiciones para su traslado a la
obra, etc. Hay que considerar las normas I técnicas y los estándares
correspondientes al tipo de de PIP, así como ~ los usuarios o público con
condiciones especiales, tal como las personas con dibcapacidades.

En el caso de inversión en equipamiento, se dJberá precisar los equipos, la
cantidad, las características técnicas básicas e inclui1 cotizaciones.

En el caso de inversión en capital humano o mejora~ en procesos o en gestión de la
entidad, estimar los requerimientos de los especialstas que intervendrán (perfil y
número) .

•:. Los requerimientos de recursos para la fase d operación y mantenimiento
(características, cantidad, período).

9 Nº de aulasque seconstruirán, Nº de cursosde capacitaciónqu seefectuarán, por ejemplo.
10 En el caso de inversión en infraestructura, para la localizacióh se deberá considerar el tipo de
suelo, característicasde la topografía del terreno, peligroseXistejtes, dimensiones ambientales que
podrían afectarse,entre otros.
11ConsultarAnexoSNIP09 Parámetrosy NormasTécnicaspara Formulación.
12 Incluir información sobre aceleraciónsísmica.
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4.6. Costos a precios de mercado.
la estimación de los costos debe estar sustentada en los requerimientos de recursos
(cantidad, características, periodo) que se definieron previamente en el análisis técnico de
las alternativas de solución (numeral 4.5 de estos contenidos).

Para la estimación del monto de inversión de cada alternativa, desagregar los costos por
componentes (medios fundamentales) y acciones, precisando y sustentando los precios
unitarios que se han empleado.

Se deberá incluir los costos de las medidas de reducción de riesgos y de mitigación de los
impactos ambientales negativos; considerar los costos de elaboración de los estudios de
evaluación del impacto ambiental que se realizarán en la fase de inversión según lo
concordado entre el SNIP y el SEIA. Así mismo, los costos de la gestión de la fase de
inversión, así como de la evaluación ex-post (culminación y resultados).

los costos de operación y mantenimiento se estimarán en la situación "sin proyecto",
definida como la situación actual optimizada. Describir los supuestos y parámetros
utilizados.

Determinar los costos incrementales de las diferentes alternativas, definida como la
diferencia entre la situación "con proyecto" y la situación "sin proyecto".

Presentar los flujos de costos incrementales a precios de mercado.

4.7. Evaluación Social
Se efectuará la evaluación social de cada alternativa, para lo cual se deberá elaborar los
flujos de beneficios y costos sociales.
a. Beneficios sociales

Identificar, definir y sustentar los beneficios que generará el proyecto/13, debiendo
guardar coherencia con los fines de éste.

Cuantificar y/ de ser el caso, valorizar los beneficios que se generarían por cada una de
las diferentes alternativas en la situación "con proyecto", para todo el horizonte de
evaluación.

Estimar los beneficios que se generarían en la situación "sin proyecto", para todo el
horizonte de evaluación.

Determinar los flujos de beneficios sociales incrementales, definidos como la
diferencia entre la situación "con proyecto" y la situación "sin proyecto".

b. Costos sociales
Se elaborarán los flujos de costos sociales (situaciones con y sin proyecto), teniendo
como base los flujos de costos a precios de mercado, los cuales serán ajustados
aplicando los factores de corrección de precios de mercado a precios socialesl4•

Se deberá incluir también en los flujos otros costos sociales, que no aparecen en los
costos a precios de mercado, pero que pueden generarse tanto en la situación "sin
proyecto", como en la situación "con proyecto".

c. Indicadores de rentabilidad social del Proyecto
Se estimarán los indicadores de acuerdo con la metodología aplicable al tipo de
proyecto que se está formulandols.

13 Consultar el Anexo SNIP 10 Parámetros para Evaluación. Páginas 5-6
14 Consultar el Anexo SNIP 10 Parámetros para Evaluación. Páginas 2-4. Parámetros por tipo de PIP
páginas 7-13
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Metodología costo/beneficio

Aplicar esta metodología a los proyectos en los cuales los beneficios se pueden
cuantificar monetariamente y, por tanto, se pued+ comparar directamente con
los costos. Los beneficios y costos que se compar,n son los l/incrementales". Se
deberán utilizar los indicadores de Valor Actual Neto Social (VANS) y Tasa Interna
de Retorno Social (TIRS).

Metodología costo/efectividad

Aplicar esta metodología de evaluación sólo en el caso que no sea posible
efectuar una cuantificación o valorización adecuad de los beneficios sociales en
términos monetarios. Los indicadores son Costa Efectividad o Costo Eficacia
dependiendo si los indicadores son de impactos o d~resultados.
Debe considerarse las líneas de corte, en los casol que existan, para definir si el
proyecto es o no rentable socialmente.

d. Evaluación de la rentabilidad social de las medidas de reducción de riesgos de
desastres.
De ser el caso, se estimarán los indicadores de ren abilidad social de las MRRD,
considerando los costos y beneficios incrementales as, ciados a dichas medidasl6. Si
son rentables socialmente, el flujo pertinente para la evaluación social del PIP
incorporará los costos y beneficios sociales asociados a las MRRD; caso contrario el
flujo pertinente será sin MRRD.

Esta evaluación no se efectuará sobre las medidas de re~ucción de riesgos ante sismos;
el formulador considerará las normas vigentes de sismo resistencia y el evaluador
verificará que se hayan incluido las medidas correspondientes. 1>...

4.8. Análisis de Sensibilidad
Determinar los factores que pueden afectar los flujos de beneficios y costos. Analizar el
comportamiento de los indicadores de rentabilidad de las alternativas ante posibles
variaciones de los factores que afectan los flujos de benef¡icios y costos. Definir los rangos
de variación de los factores que no afecten la selección d] la alternativa o que el proyecto
podrá enfrentar sin afectar su rentabilidad social.

4.9. Análisis de Sostenibilidad
Detallar los factores que garanticen que el proyecto gen' rará los beneficios y resultados
esperados del proyecto a lo largo de su vida útil. EntrJ otros, arreglos institucionales,
gestión, financiamiento, riesgos de conflictos sociales o dJsastre.

4.10. Impacto ambiental J
De acuerdo con las normas del Sistema Nacional de E aluación del Impacto Ambiental
(SEIA):

15 Consultar el Anexo SNIP 10 Parámetros para Evaluación. Pági~aS5-6
16 Consultar las publicaciones: (a) Evaluación de la rentabilida~. social de las medidas de reducción
del riesgo de desastres en los PIP (2010). MEF-GIZ y (b) Sistema Nacional de Inversión Pública y
Cambio Climático. Una estimación de los beneficios y costos de implementar medidas de reducción
de riesgos (2010). MEF-MINAM-GIZ. Página WEB del MEF, Inversión
Pública/Documentación/documentos de interés.
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a. Si el PIP no se encuentra en el listado del Anexo 11,o en sus actualizacionesl7, en
el marco del Reglamento de la Ley del SEIA, se considera lo estipulado en el art.
23 del citado reglamento, referido a proyectos, actividades, obras y otros no
comprendidos en el SEIA.

b. Si el PIP se encuentra en el listado del Anexo 11,o en sus actualizaciones, en el
marco del Reglamento de la Ley del SEIA,sistematizar en este punto:

i. La identificación de las dimensiones ambientales que están siendo
afectadas o pueden ser afectadas por la unidad productora del servicio y
por el PIP.Considerar como base el diagnóstico del área de estudio.

ii. Los recursos naturales que se utilizan o se utilizarán tanto en la fase de
inversión como en la de operación y mantenimiento. Considerar como
base el diagnóstico del o los servicios que se intervendrán con el PIP y el
planteamiento de los requerimientos de recursos señalado en numeral
4.5 de estos contenidos.

iii. Los residuos que se generan o generarán por la unidad productora o por
el PIP, así como los procesos de tratamiento y disposición final.
Considerar como base el diagnóstico del o los servicios que se
intervendrán con el PIPy el análisis técnico de las alternativas de solución.

iv. Las medidas de mitigación o control de los impactos ambientales actuales
y futuros. Consignar los costos atribuibles a dichas medidas.

v. Las actividades que se desarrollarán para el cierre o abandono en la fase
de inversión y de post-inversión .

vi. Los costos de elaboración de la evaluación preliminar de los impactos
ambientales, considerando los contenidos mínimos del Anexo VI del
Reglamento de la Ley del SElA. Si la Autoridad Competente ya hubiese
emitido la Calificación Anticipada considerar el nivel de estudio
establecido.

4.11. Selección de alternativa
Seleccionar la alternativa de acuerdo con los resultados de la evaluación social, del
análisis de sensibilidad y de sostenibilidad, explicitando los criterios y razones de tal
selección.

4.12. Cronograma de actividades
Identificar las principales actividades requeridas para el logro de las metas del proyecto,
indicando secuencia y ruta crítica, duración, responsables y recursos.

4.13. Organización y Gestión
En el marco de los roles y funciones que deberá cumplir cada uno de los actores que
participan en la ejecución así como en la operación del proyecto, analizar las
capacidades técnicas, administrativas y financieras para poder llevar a cabo las
funciones asignadas.

Los costos de organización y gestión deben estar incluidos en los respectivos
presupuestos de inversión y de operación.

17 Resolución Ministerial NI! 157-2011-MINAM primera actualización de listado de proyectos de
inversión sujetos al SElA:
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4.14. Matriz de marco lógico para la alternativa seleccionada
Se presentará la matriz definitiva del marco lógico de la allternativa seleccionada, en la
que se deberán consignar los indicadores¡I8 relevantes y sus valores actuales y
esperados, a efectos del seguimiento y evaluación ex post'l

S. CONCLUSION
Fundamentar los resultados del proceso de evaluación d las alternativas de solución y
explicar las razones por las cuales se descartaron el res o de alternativas de solución
planteadas. Describir la alternativa seleccionada a ser desarrollada en el estudio de
factibilidad.

6. RECOMENDACIONES

Se deberá fundamentar qué contenidos mínimos, variables aspectos técnicos ameritan
ser profundizados en el estudio de factibilidad para la obtención de su viabilidad.
Asimismo, se deberá recomendar la información primaria necesaria para terminar de
definir la alternativa seleccionada en sus aspectos de diseño ejecución y funcionamiento,
de tal modo de asegurar el máximo impacto posible del usb, de recursos públicos en su
financiamiento. .

Un criterio para fundamentar qué variables y/o aspectos del1>eránser profundizados en el
siguiente nivel de estudio es tomando en consideración como éstos afectaron a los
indicadores de evaluación social de la alternativa de solución eleccionada, como resultado
del análisis de sensibilidad. ,:

7. ANEXOS
Incluir como anexos la información que sustente o de ,alle algunos de los puntos
considerados en el perfil.

18 Consultar la lista de indicadores para evaluación ex-post, publica as en la web del MEF, inversión
pública/documentación/documentos de interés.
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ANEXO SNIP 06
CONTENIDOS MfNIMOS PERFILPARA PROGRAMAS DE INVERSiÓN

El programa de inversión surge como una propuesta de solución integral a un problema central
vinculado a uno o más subprogramas, dentro de un proceso de planificación territorial,
intrasectorial y/o intersectorial.

El estudio tiene como propósito sustentar, de forma breve y precisa, el modelo conceptual que
justifique la articulación de un conjunto de proyectos alrededor de un Programa de Inversión.
Tal modelo conceptual se define como la estructura analítica preliminar del Programa en
términos de sus fines, objetivo central y medios fundamentales, cuyas relaciones de jerarquía y
causalidad reflejen las sinergias y relaciones de complementariedad de acciones y potenciales
impactos que demuestren la conveniencia de articulación de los proyectos de inversión pública
propuestos, en comparación con abordarlos de forma individual.

i .~. .

Nombre del Programa de Inversión
Definir la denominación del Programa, la cual debe permitir identificar el tipo de
intervención, su objetivo y ubicación.

Unidad Formuladora
Colocar el nombre de la Unidad Formuladora del Programa y la entidad o entidades
participantes en su elaboración .

.3 Participación de los involucrados
Consignar las opiniones y acuerdos de los involucrados en los proyectos de inversión que
conformarían el Programa, respecto a sus intereses de articulación con éste y sus
compromisos con su implementación.

1.4 Marco de referencia
Especificar la prioridad del Programa y la manera como su objetivo central y medios
fundamentales (asociados con los PIP que lo conforman) se articulan con los
Lineamientos de Política Sectorial-funcional, los Planes de Desarrollo Concertados y el
Programa Multianual de Inversión Pública, dentro de un contexto sectorial, intersectorial
y territorial.

2 IDENTIFICACION

2.1 Diagnóstico de la situación actual
Presentar el diagnóstico que justifique una acclon pública articulada desde una
perspectiva sectorial, intersectorial y territorial, relacionada con el acceso de la
población a bienes y servicios públicos de calidad. Dicho diagnóstico analizará la
situación actual, los factores que las explican y las tendencias a futuro, centrándose en
los siguientes temas:

a. El área de influencia del Programa de Inversión. Considera el área de influencia
de los PIPque lo conforman

b. El o los servicios sobre los cuales buscará intervenir.

Página 11
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c. Los grupos involucrados. Beneficiarios, perjudicados, entidades, etc.

Definición del problema, sus causas y efectos l
Especificar con precisión el problema central identificado. Determinar las causas que lo
generan y las consecuencias o efectos de su persistencir .. Incluir el árbol de causas-
problema-efectos. Se debe precisar el conjunto de evitlencias, indicadores de tipo
cualitativo o cuantitativo, que permitan medir las causas y!efectos detectados, así como
material fotográfico, gráfico, etc.

Definición del objetivo, sus fines y medios
Describir el objetivo central o propósito del Programa, así. omo los objetivos específicos
que permitan justificar la inclusión de los PIP. Incluir el á1bOl de medios-objetivo-fines.
Se debe precisar el conjunto de indicadores que permitan redir el logro de la cadena de
objetivos del Programa.

La incorporación o definición de proyectos de inversión pú lica se justificarán a partir de
su vinculación directa con el logro de los medios fundah,entales que se deriven del
análisis de medios del Programa de Inversión. I
Explicar las sinergias que se lograrán con la ejecución de lo¡sPIPde manera articulada en
un Programa de Inversión; así mismo, exponer la estrategia global para solucionar el
problema central. Incluir una breve descripción de los PIPdue lo conformarán resaltando
sus objetivos y principales intervenciones y los beneficios d1barticularse en un Programa.

COSTOS

Presentar una aproximación preliminar de los costos de in ersión del Programa, sobre la
base de la información disponible de los PIP que lo conrormarán; de financiarse con
recursos de endeudamiento señalar el monto estimado de este.

De igual manera, presentar una estimación preliminar de los costos de organización y ..
gestión de la Unidad que se encargará de la coordinación y articulación del Programa.

4 MARCO LÓGICO

Elaborar la Matriz preliminar del Marco Lógico del Programa, que contendrá información
referente al propósito, componentes y fin último e in~icadores, sobre la base del
desarrollo del numeral 2.3 de estos contenidos mínimos.

.'.",

5 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

5.1 Conclusiones:
Se deberá concluir sobre los beneficios de conforma I el Programa de Inversión,
considerando -entre otros- los siguientes criterios:

a) Si la propuesta de conformación guarda correspondencia con la definición de
Programa de Inversión Pública establecida en la Dinl1ectivaGeneral del SNIP.

b) Existe coherencia y consistencia entre la articlJllación de los Proyectos de
Inversión Pública y la estructura analítica del Progr~ma de Inversión.

e) Lassinergias identificadas en la articulación de los ~royectos de inversión pública
en el marco del estudio, en términos de vehtajas técnicas, económicas,
institucionales, entre otros.

Página I 2
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5.2 Recomendaciones:
Describir la estrategia de preinversión a seguir para la consecución de la declaratoria de
viabilidad del Programa de Inversión. Incluye los criterios para la selección del
subconjunto de PIP cuya preinversión se desarrollaría una vez aprobado el Programa.

6 ANEXOS
Incluir como anexos la información que complemente el análisis realizado en este
estudio.

Página I 3
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ANEXO SNIP 07
CONTENIDOS MfNIMOS - FACTIBILIDAD PARA PIP

, -, ..•....

Para la elaboración de un estudio de factibilidad, se debe tomar como punto de partida el
estudio de perfil aprobado y considerarse las recomendaciones que la UF incluyó en el perfil y
aquellas que la OPI emitió en su informe de aprobación, en relación con los contenidos,
variables o aspectos técnicos que requerían ser profundizados, así como con la información de
fuentes primarias necesaria.

El estudio de factibilidad incluye, básicamente, los mismos temas que el de perfil, pero son
resultado del análisis con un mayor nivel de profundidad y uso de información de mayor
confiabilidad, considerando aspectos relevantes que permitan una adecuada implementación
del proyecto.

Tiene por objetivo establecer definitivamente los aspectos técnicos y económicos

La UF con la OPI acordarán los temas que se profundizarán en el estudio de factibilidad los
cuales se reflejarán en los términos de referencia o plan de trabajo. A tal efecto, dichos
operadores evaluarán el beneficio de realizar estudios e investigaciones adicionales en la
reducción de la incertidumbre en la toma de decisiones.

a elaboración de este estudio podría demandar mayor tiempo y recursos que el estudio a
ivel de perfil, ya que requiere de especialistas, de estudios de mayor profundidad e
formación primaria, con la finalidad reducir los riesgos para la decisión de inversión.

El contenido de los estudios se desarrollará de acuerdo al siguiente esquema:

1. RESUMEN EJECUTIVO
En este resumen, se deberá presentar una síntesis del estudio de perfil que contemple los
siguientes temas:
A. Nombre del Proyecto de Inversión Pública
B. Objetivo del proyecto
C. Balance oferta y demanda de los bienes o servicios del PIP
D. Análisis técnico del PIP
E. Costos del PIP
F. Beneficios del PIP
G. Resultados de la evaluación social
H. Sostenibilidad del PIP
1. Impacto ambiental
J. Organización y Gestión
K. Plan de Implementación
L. Financiamiento del PIP
M. Marco Lógico

2. ASPECTOS GENERALES
Secaracterizará brevemente el PIP, sobre la base del estudio desarrollado.

¡IJ
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2.1. Nombre del Proyecto
Se consignará el nombre que se definió en el perfil del proyecto, el mismo que debe
permitir identificar el tipo de intervenciónl, el bien o ervicio sobre el que se intervendrá
y la ubicación.

2.2. Localización
Presentar mapas, croquis de la localización del PIP

2.3. Unidad Formuladora y Unidad Ejecutora
Colocar el nombre de la Unidad Formuladora y el nombre del funcionario
responsable de la formulación.

Proponer la Unidad Ejecutora del proyecto, sustentando la competencia funcional y
capacidades operativas., I
De ser el caso, especificar el Organo Técnico de la Entidad que se encargarán de
coordinar o ejecutar los aspectos técnicos en la fas'e de ejecución. Sustentar la
designación.

2.4.Participación de los involucrados
En este nivel de estudio es conveniente que se contacte nuevamente con la población
afectada por el problema y aquellos que podrían ser afee ados con la ejecución del PIP,
validando la alternativa seleccionada. Con la informacibn obtenida, de ser el caso,
actualizar la matriz que se presentó en el perfil.

Si se identifican posibles conflictos con algún grupo, la entidad deberá efectuar las
acciones necesarias para reducir el riesgo.

2.5. Marco de referencia
En este punto se deberá especificar los siguientes aspectos: 1

- Un resumen de los principales antecedentes del pro!yecto. " ,:\
La pertinencia del proyecto, a partir del análisis de la manera en que se enmarca :-_ . ,
en los Lineamientos de Política Sectorial-funcion1al, los Planes de Desarrollo
Concertados y el Programa Multianual de InverÁión Pública, en el contexto
nacional, regional y local. De ser el caso, conÁiderar también el contexto
internacional.

3. IDENTIFICACiÓN

3.1. Diagnóstico de la situación actual
Se profundizará el diagnóstico realizado en el nivel de pe1il, con información de fuente
primaria; se incluirá, entre otros, información cuantitativa, cualitativa, material gráfico,
fotográfico, que sustente el análisis, interpretación y mJdición de la situación actual,
los factores que la explican y las tendencias a Ifuturo. Se considerará las
recomendaciones de la UF incluidas en el perfil y las que la OPI incluyó en su informe
de evaluación del dicho estudio.

El diagnóstico se organizará en los siguientes ejes:

3.1.1. El área de influencia y área de estudio
En este nivel el área de influencia y el área de esttldio deben haberse definido
concluyentemente.

1 Las naturalezas de las intervenciones aplicables se encuentran en la página WEB del MEF, Inversión
Pública/Documentación/documentos de interés.
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Profundizar el análisis de las características físicas, económicas, socio-culturales,
más relevantes de acuerdo con la tipología del PIP. Incluir información, entre otros,
sobre las dinámicas de uso y ocupación del territorio, los servicios básicos
existentes, las vías de acceso, los medios de transporte.

Profundizar el análisis de los peligros (tipología, frecuencia, severidad)¡Z que han
ocurrido o pueden ocurrir en la zona en la que se ubica la Unidad Productora si ya
existe/3y se ubicará el PIP, respectivamente. Se deberá contar con información
confiable que permita plantear escenarios futuros de ocurrencia de los peligros
identificados, durante el horizonte de vida útil del PIP.

De igual manera, se identificará con mayor detalle las dimensiones ambientales
(medio físico natural, medio biológico, medio social, etc.) que son o pueden ser
afectados por la actual producción de servicios o por el PIP.

3.1.2. Los servicios en los que intervendrá el PIP
Si ya existiese la Unidad Productora y, de ser necesario, se profundizará el análisis
de las condiciones en las que se produce actualmente los bienes o servicios que se
intervendrán con el PIP, identificando y evaluando los procesos y los factores de
producción (recursos humanos, infraestructura, equipamiento, gestión, entre
otros).

La evaluación de la adecuación de los principales factores de producción será
realizada por especialistas en los distintos factores y se utilizarán estándares
establecidos por el sector funcional o internacionales si éstos no existieran.

Analizar las dificultades o problemas que eventualmente estén impidiendo que la
entidad oferente provea adecuadamente el bien o servicio. Sobre esta base, se
identificarán los factores de producción que generen restricción de oferta y se
planteará la optimización de ésta; se evaluará las posibilidades reales de optimizar
la capacidad de producción actual con intervenciones que no califiquen como
inversión.

Analizar la vulnerabilidad (exposición, fragilidad y resiliencia) de la Unidad
Productora frente a los peligros identificados previamente en el área de estudio. Así
mismo, analizar y estimar los probables daños y pérdidas que podrían generarse si
ocurre el peligro e impacta sobre la Unidad Productora.

Señalar y cuantificar los recursos naturales (renovables y no renovables), insumas
químicos, que se utilizan actualmente para la producción del bien(es) o servicio (s)
que se intervienen con el PIP. Así mismo, señalar si en los procesos de producción
actual se generan residuos (sólidos, líquidos, emisiones, entre otros) y, de ser
afirmativo, evaluar sus características de acuerdo con las normas que establecen los
límites permitidos y especificar cuál es el proceso de tratamiento, transporte y
disposición final de éstos.

3.1.3.Los involucrados en el PIP:
Sobre la base de los involucrados identificados en el estudio del nivel de perfil se
recomienda una nueva aproximación a éstos, en particular a los grupos que serán
beneficiados o perjudicados con el proyecto, así como las entidades que se harían
cargo de la operación y mantenimiento. Este nuevo contacto debe servir para

2 En el caso de sismos incluir información sobre aceleración sísmica.
3 Institución Educativa, Establecimiento de Salud, Sistema de Riego, Sistema de abastecimiento de Agua
Potable, carretera, etc.
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validar la alternativa seleccionada, a efectos de corroborar sus percepciones del
problema, expectativas e intereses. I
De acuerdo con la tipología del PIP, precisar los grupos considerando los enfoques
de género, interculturalidad, estilos de vida, costilimbres, patrones culturales,
condiciones especiales como discapacidad, entre otroL

Se debe analizar también las características sOcioec~nómicas, culturales, acceso a
servicios básicos, situaciones de riesgo de desastres 0hde contaminación, etc., de la
población que se beneficiará con el proyecto y, e general, aquellas variables
vinculadas con los factores que condicionan la derl,anda o no demanda de los
servicios en los que se intervendrá.

Respecto a los grupos que pueden ser afectados con a ejecución del PIP, así como
con las medidas de reducción de riesgos de desastres y con las medidas de

I
mitigación de los impactos ambientales negativos; sefalar las acciones realizadas o
que se tiene previsto realizar para reducir el riesgo dr conflictos sociales con tales
grupos.

3.2.0bjetivos del proyecto
Se describirá el objetivo central o propósito del proy'ecto, así como los objetivos
específicos (medios de primer orden y medios fundamehtales).

Tanto para el objetivo central como para los objetivos Jspecíficos, se deberá precisar
los indicadores que reflejen los productos y los resulta~os que se esperan lograr con
la ejecución del proyecto.

4. FORMULACiÓN Y EVALUACiÓN
4.1. Definición del horizonte de evaluación del proyecto:

Se revisará y establecerá definitivamente el períodol ejn el que se estimarán los costos y
beneficios del proyecto, a efectos de su evaluación.

4.2.Análisis de la demanda
Sobre la base de información primaria y la profundizació 1_ del diagnóstico, se revisarán
y efectuarán las estimaciones de la demanda actual y sus proyecciones; para lo cual se
tendrá en cuenta:

a. Los servicios en los que se intervendrá con el proyecto y que serán
proporcionados a los usuarios en la post-inversión.

b. El ámbito de influencia definitivo del proyecto y las características de la
población demandante. I

c. Las tendencias de utilización del servicio público a intervenir y los determinantes
que la afectan. Sobre esta base, se plantearán los parámetros y supuestos para
las proyecciones de la demanda.

Se proyectará la demanda a lo largo del horizonte de evaluación del proyecto,
señalando y sustentando los parámetros, supuestos y "letodología utilizada.

Solo si en el PIP se incluyen intervenciones que pue~en modificar las tendencias
actuales de demanda, ya sea en términos de i~cremento de la población
demandante o el ratio de concentración (cantidad demandada por período o nivel de
utilización del servicio), se proyectará la demanda en IJ situación "con proyecto". Se
sustentará los supuestos asumidos.

4 Consultarel AnexoSNIP10 Parámetrospara Evaluación.Página2.
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4.3.Análisis de la oferta
Sobre la base de la profundización del diagnóstico del servicio y de los factores de
producción se revisará y, de ser el caso, ajustará las estimaciones de:
a. Las capacidades de producción, actuales y futuras, de los distintos factores de

producción, en base a estándares de rendimiento disponibles.
b. La oferta actual y su evolución futura, en la situación sin proyecto.
c. La oferta optimizada, considerando las posibilidades de incrementar la

capacidad de los factores de producción restrictivos, fundamentalmente con
mejoras en la gestión. Explicar porqué, si fuera el caso, no se ha logrado
materializar una situación optimizada.

Se proyectará la oferta optimizada (o la oferta actual) en el horizonte de evaluación del
PIP, detallando y sustentando los supuestos y parámetros utilizados.

4.4. Balance Oferta Demanda
Determinar la brecha a lo largo del horizonte de evaluación del proyecto (déficit o
brecha), sobre la base de la comparación de la demanda proyectada (en la situación sin
proyecto o con proyecto, según corresponda) y la oferta optimizada o la oferta actual
cuando no haya sido posible optimizarla.

4.5.Análisis técnico del PIP.
La alternativa que se seleccionó previamente y es objeto de este estudio, deberá estar
totalmente definida en todos sus aspectos técnicos tales como: localización, tecnología
de producción o de construcción, tamaño óptimo, etapas de construcción y operación,
vida útil del proyecto. Tal definición se basará en la información que se recoja en el
trabajo de campo.

Sobre la base del análisis del riesgo de desastres y de impactos ambientales, se deberá
incluir:

.:. Acciones para reducir los daños y/o pérdidas que se podrían generar por la
probable ocurrencia de desastres durante la vida útil del proyecto .

•:. Medidas de mitigación de los impactos negativos del proyecto sobre el ambiente.

Sobre la base del análisis técnico y la brecha de oferta y demanda:

.:. Se precisarán las metas de productos que se obtendrán en la fase de inversión .
•:. Se definirán las metas de producción de bienes y/o servicios a ser cubiertas por el

proyecto en la fase de post-inversión, con el sustento respectivo. Hay que tener
presente los casos en los que se requiere un período de maduración que se
reflejará en una gradualidad hasta alcanzar la total utilización de la capacidad
instalada con el PIP .

•:. Los requerimientos de recursos para la fase de inversión (características,
cantidad y período).
En el caso de la inversión en infraestructura se deberá estimar las metas físicas
(unidades, dimensiones, volumen) y especificar las principales características de
la topografía del terreno, tipo de suelos, nivel de sismicidad en el área,
disponibilidad de materiales en la zona o condiciones para su traslado a la obra,
etc. Hay que considerar las normas técnicas y los estándares correspondientes al
tipo de de PIP, así como a los usuarios o público con condiciones especiales, tal
como las personas con discapacidad.

En el caso de inversión en equipamiento, se deberá precisar los equipos, la
cantidad, las características técnicas básicas e incluir cotizaciones.

. .;-.~ :
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En el caso de inversión en capital humano o mejor s en procesos o en gestión de
la entidad, estimar los requerimientos de los e~pecialistas que intervendrán
(perfil y número).. l'
En el caso de que el proyecto contemple intervencibnes en mejoras tecnológicas,
analizar: j
- Vigencia tecnológica;
- Posibilidades de contar con capacitación a o eradores, usuarios, asistencia

técnica durante la operación y mantenimientb;
Disponibilidad de recursos humanos especiadzados para su operación;
Las características y tendencias de los merca~os de los principales insumas
y factores productivos requeridos para prodJcir el bien o servicio;
Las dificultades que podrían impedir qU~ dichos insumas y factores
productivos estén disponibles en las cantidades y calidades requeridas.

Se considerará también los requerimientos de rec~rsos (equipos, herramientas,
almacenes, entre otros), para el mantenimiento en la fase de post-inversión

.:. Los requerimientos de recursos para la fase de operación y mantenimiento
(características, cantidad, período). Estos requerimientos estarán en función a las
metas de producción.

4.6. Costos a precios de mercado
La estimación de los costos debe estar sustentada en I<i>srequerimientos de recursos
(cantidad, características, periodo, etc.) que se definierbn previamente en el numeral
anterior 4.5 Análisis técnico de la alternativa de solucióh.

El monto de inversión del proyecto se presentará dJsagregadO por componentes
(medios fundamentales) y rubros, precisando y susterltando los precios que se han
empleado. La fuente de información debe ser confiable y con el mayor grado de
certidumbre posible. I

- En el caso de inversión en infraestructura, se deberá considerar
información a nivel de anteproyecto de ingerliería.

E I d. . , .. 't d b' . In e caso e InverSlon en eqUlpamle~' o, se e era precisar as
características técnicas específicas e incluir c0tizaciones.

En el caso de inversión en capital humato o mejoras institucionales,
estimar los costos de los especialistas que intervendrán.

Sedeberá incluir los costos de las medidas de reducció~ de riesgos y de mitigación de
los impactos ambientales negativos; así mismo, los COStOS de la gestión de la fase de
inversión, así como de la evaluación ex-post (CUlminaci¡n y resultados).

Considerar los costos de elaboración del estudio de evaluación del impacto
ambiental que la Autoridad Competente ha establecido en la Calificación del Impacto
Ambiental; el estudio se realizará en la fase de inversi6n según lo concordado entre
el SNIPy el SEIA.

Los costos de operación y mantenimiento se estimarán en la situación "sin proyecto",
definida como la situación actual optimizada, así como en la situación "con
proyecto". Se precisará los costos de personal, insumas y servicios más importantes y

I

____ se detallará V sustentará los supuestos V parámetros utilizadOS.
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Determinar los costos incrementales, calculados como la diferencia entre la situación
"con proyecto" y la situación "sin proyecto". Presentar los flujos de costos
incrementales a precios de mercado.

4.7.Evaluación Social:
Se efectuará la evaluación social del proyecto, para lo cual se deberá elaborar los
flujos de beneficios y costos sociales.

4.7.1.Beneficios sociales
Sobre la base del diagnóstico y de las estimaciones de la demanda y oferta, se ._
cuantificará y valorizará los beneficios sociales que se generaría con el proyecto
durante el horizonte de evaluaciónl. Hay que tener en cuenta la gradualidad de la
generación de beneficios que estará en función a la maduración del PIP y al
crecimiento de la demanda, variables que se reflejan en las metas de producción de
los bienes o servicios.

Estimar los beneficios que se generarían en la situación "sin proyecto", para todo el
horizonte de evaluación.

Determinar los flujos de beneficios sociales incrementales, definidos como la
diferencia entre la situación "con proyecto" y la situación "sin proyecto".

4.7.2.Costos sociales
Se elaborarán los flujos de costos sociales, teniendo como base los flujos de costos a ..
precios de mercado, los cuales serán ajustados aplicando los factores de corrección
de precios de mercado a precios socialesl.

Se deberá incluir también en los flujos otros costos sociales, que no aparecen en los
costos a precios de mercado, pero que pueden generarse tanto en la situación "sin
proyecto" como en la situación "con proyecto".

4.7.3.1ndicadores de rentabilidad social del Proyecto
Se estimarán los indicadores de acuerdo con la metodología aplicable al tipo de
proyecto que se está formulandol.

4.7.4. Evaluación de la rentabilidad social de las medidas de reducción de riesgos de
desastres (MRRD).
De ser el caso, se estimarán los indicadores de rentabilidad social de las MRRD,
considerando los costos y beneficios incrementales asociados a dichas medidas/s. Si
son rentables socialmente, el flujo pertinente para la evaluación social del PIP
incorporará los costos y beneficios sociales asociados a las MRRD; caso contrario el
flujo pertinente será sin MRRD.

Esta evaluación no se efectuará sobre las medidas de reducción de riesgos ante sismos;
el formulador considerará las normas vigentes de sismo resistencia y el evaluador
verificará que se hayan incluido las medidas correspondientes.

s Consultar el Anexo SNIP 10 Parámetros para Evaluación. Páginas 5-6
6 Consultar el Anexo SNIP 10 Parámetros para Evaluación. Generales Páginas 2-4; por tipo de PIP páginas
7-13
7 Consultar el Anexo SNIP 10 Parámetros para Evaluación. Páginas 5-6
s Consultar las publicaciones: (a) Evaluación de la rentabilidad social de las medidas de reducción del
riesgo de desastres en los PIP (2010). MEF-GIZ y (b) Sistema Nacional de Inversión Pública y Cambio
Climático. Una estimación de los beneficios y costos de implementar medidas de reducción de riesgos
(2010). MEF-MINAM-GIZ. Página WEB del MEF, InversiónPública/Documentación/documentos de
interés.
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4.8. Evaluación Privada
Realizar el análisis costo beneficio desde el punto de vista privado, con el fin de
evaluar la potencial participación del sector privadd en el financiamiento de la
ejecución y operación del proyecto.

4.9.Análisis de Sensibilidad
Se analizará y determinar los factores que pueden afe¡ctar los flujos de beneficios y
costos. Se evaluará el comportamiento de los indicadores de rentabilidad de las
alternativas ante posibles variaciones de los factorJs que afectan los flujos de
beneficios y costos. Se definirá los rangos de variación de los factores que el proyecto
podrá enfrentar sin afectar su rentabilidad social.

4.10. Análisis de Riesgo de la rentabilidad social del PIP
Estimar, mediante un análisis probabilístico, el valor esperado del VAN social del
proyecto, así como el VAN privado, de ser necesario.

4.11. Análisis de Sostenibilidad
Deberá demostrarse que se han adoptado las previsiones y medidas respecto a:

a) Los arreglos institucionales necesarios para las falses de inversión, operación y
mantenimiento;

b) El marco normativo necesario que permita llevar a cabo la ejecución y operación
del proyecto.

el La capacidad de gestión de la organización o entidades encargadas del proyecto
en su etapa de inversión y operación; I

d) El financiamiento de los costos de operación y ma~tenimiento, señalando cuáles.
serían los aportes de las partes involucradas (Estado, beneficiarios, otros);.i~}

e) El uso de los bienes y servicios sobre los cuales se interviene con el proyecto, por
parte de los beneficiarios.

f) Los probables conflictos que se pueden generar durante la operación y
mantenimiento.

g) Los riesgos de desastres.

4.12. Impacto ambiental
De acuerdo con las normas del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto
Ambiental (SEIA):
a. Si el PIP no se encuentra en el listado del Anexo 11, o en sus actualizacionesl, en

el marco del Reglamento de la Ley del SEIA, se considera lo estipulado en el arto
23 del citado reglamento, referido a proyectos, 1ctividades, obras y otros no
comprendidos en el SEIA. I

b. Si el PIP se encuentra en el listado del Anexo 11, o en sus actualizaciones, en el
marco del Reglamento de la Ley del SEIA, en este fivel de estudio se realizará la
evaluación preliminar que se señala en el Reglarento de la Ley del Sistema
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA), debiéndose obtener la
calificación ambiental previo a la declaración de viabilidad del PIP. A tal efecto, en
este numeral se deberá sistematizar y desarro',"ar, según sea el caso, los
siguientes aspectos, de acuerdo con el Anexo VI del Reglamento del SEIApo;
asimismo se tomará como información base aquella desarrollada en el numeral
4.5 de estos contenidos.
i. Fase de inversión del PIP:

9 Resolución Ministerial NQ157-2011-MINAM primera actualización de listado de proyectos de inversión
sujetos al SElA:
10 Que será adecuado para el caso de los PIP.

8 I



Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública
Resolución Directoral W 003-2011-EF/68.01

Anexo SNIP 07 V 2.0

ii.

v.

iii.
..

iv.

vi.

ix.

vii.
viii.

- Obras preliminares, desbroce, demolición, movimiento de tierras,
entre otros.
Construcción de infraestructura, señalando los requerimientos de
recursos tales como maquinarias, equipos, combustible, agua, energía,
personal y los residuos que se generarán.

- Disponibilidad de servicios básicos (agua, alcantarillado, energía, vías
de acceso, etc.)

Fase de post-inversión:
- Diagramas de procesos para la producción de los bienes y servicios que
se entregarán a los usuarios, cuando corresponda.
Requerimientos de recursos para la operación y mantenimiento.
Señalar si se utilizará recursos naturales, insumos químicos, agua
potable, energía, etc. Indicar cantidad a utilizar por período.

- Residuos que se generan o generarán, tales como:
• Efluentes o residuos líquidos
• Residuos sólidos
• Sustancias peligrosas
• Emisiones atmosféricas
• Ruidos
• Vibraciones, radiaciones

Señalar características, especificar volumen por período, medidas
previstas para tratamiento, transporte y disposición final, entre otros

Señalar las dimensiones ambientales que están siendo afectadas o
pueden ser afectadas por la unidad productora del servicio y por el PIP.
'Describir los posibles impactos ambientales.
Señalar las medidas de prevención, mitigación o corrección de los
impactos negativos. Indicar los costos.
Plan de seguimiento y control de las medidas establecidas.
Plan de contingencia.
Plan de cierre o abandono
Si corresponde, incluir los costos de elaboración del Estudio de Impacto
Ambiental semidetallado (EIAsd) o Estudio de Impacto Ambiental
detallado (EIAd).

4.13. Organización y Gestión
Analizar las capacidades técnicas, administrativas y financieras para poder llevar a
cabo las funciones asignadas, de cada uno de los actores que participan en la
ejecución y en la operación del proyecto, en el marco de los roles y funciones que
deberá cumplir.

Los costos de organización y gestión deben estar incluidos en los respectivos
presupuestos de inversión y de operación.

Se deberá recomendar la modalidad de ejecución (contrata, administración directa)
más apropiada para cada uno de los componentes de la inversión, sustentando los
criterios utilizados.

En aquellos proyectos que contemplen la ejecución de obras por Administración
Directa, se deberá sustentar que la Unidad Ejecutora responsable de su ejecución
cuente con el personal técnico-administrativo, los equipos necesarios y la capacidad
operativa para asegurar el cumplimiento de las metas previstas. La Entidad debe
demostrar que el costo total de la obra a ejecutarse por Administración Directa, será
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menor que si se ejecutara por contrata, tomando como referencia costos de
proyectos similares.

4.14. Plan de Implementación
Detallar la programación de las actividades previstas ara el logro de las metas del
proyecto, indicando secuencia y ruta crítica, duraci~n, responsables y recursos
necesarios. Incluir las condiciones previas relevantes para garantizar el inicio
oportuno y adecuado de la ejecución.

4.15. Financiamiento
Describir las fuentes de financiamiento previstas pa¡ra la inversión,
impacto en las tarifas del bien o servicio producido.

Describir las fuentes de financiamiento previstas para la etapa de
mantenimiento.

4.16. Matriz del marco lógico del proyecto
Se presentará la matriz definitiva del marco lógico dell1lroyecto en la que se deberán
consignar los indicadores relevantes, sus valores áctuales y esperados, a ser
considerados en el seguimiento, evaluación intermedia ~ evaluación ex post.

4.17. Línea de Base para evaluación ex-post de impactos I
Establecer la metodología e indicadores relevantes que deberán ser considerados en
la determinación de la línea de base para la evaluación ¡ex-post de impactos, de ser el
caso. Detallar los costos y cronograma para la elaboración de la línea de base.

, ;;;.

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

6. ANEXOS
Incluir la información que sustente o detalle los puntos c(j)nsiderados en este estudio.

A efectos de la evaluación preliminar del Impacto Ambiertal del PIP incluir

• Copia de habilitaciones correspondientes y docurentación que acredite zonificación
y saneamiento físico legal.

• Croquis de ubicación de la actual Unidad Productora y de los terrenos donde se
localizará el PIP. Escala 1:5000 I

• Planos con el diseño de la infraestructura a instalar y/o existente. .
• Planos de edificaciones existentes.



RESUMEN EJECUTIVO

El Programa de inversión puede incluir proyectos de inversión en proceso de evaluación o con
declaratoria de viabilidad anterior a la conformación del Programa, justificando su conexión y
pertinencia con los medios fundamentales identificados en el marco del estudio.
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ANEXO SNIP-08
CONTENIDOS MíNIMOS FACTIBILIDAD PARA PROGRAMAS DE INVERSiÓN

El estudio tiene como propósito sustentar la viabilidad del Programa de Inversión, sobre la
base del Modelo Conceptual con que se obtuvo la conformidad para su conformación, el cual
puede profundizarse, actualizarse o complementarse con la información proveniente de los
estudios de preinversión de los Proyectos de Inversión que conforman dicho Programa.

El estudio que sustenta la declaración de viabilidad del Programa deberá ser elaborado
considerando los resultados de los estudios de preinversión de los proyectos de inversión que
lo conforman; los proyectos deberán contar por lo menos con un estudio a nivel de perfil que
permita sustentar el dimensionamiento del Programa.

~ ...

(fj~t~i)~'t:~"::Y. s/o~ La preparación de este estudio debe ser responsabilidad de un equipo multidisciplinario, en el
.~ 'i ue participan especialistas en los distintos temas relacionados con los proyectos de inversión

{(
<:> DIR, :;; t t Id' . . t" .. b' I~ GENERAL ~ ue es ruc uran e programa e Inverslon: aspec os tecnlCos y economlCos, am lenta es,
'% $. estión e implementación, entre otros.

'.s~NA~~\'

En este resumen, se deberá presentar una síntesis del estudio de perfil que contemple
los siguientes aspectos:
A. Nombre del Programa de Inversión Pública
B. Objetivo del Programa
C. Descripción de los proyectos de inversión del Programa
D. Costos
E. Beneficios
F. Resultados de la evaluación social
G. Sostenibilidad
H. Organización y Gestión
1. Impacto Ambiental
J. Plan de Implementación
K. Conclusiones y Recomendaciones
L. Marco Lógico

2 ASPECTOS GENERALES

2.1 Nombre del Programa de Inversión
Definir la denominación del Programa, la cual debe permitir identificar el tipo de
intervención, su objetivo y ubicación.

2.2 Unidad Formuladora y Unidad(es) Ejecutora(s)
Colocar el nombre de la Unidad Formuladora del Programa y la entidad o entidades
participantes en su elaboración.

Proponer la Unidad Ejecutora y/o Co-ejecutoras del programa y los proyectos de
inversión a su cargo, sustentando sus competencias y capacidades operativas.

Tener en cuenta que puede requerirse que haya un órgano técnico responsable de la
coordinación y seguimiento de la ejecución del programa y de cada uno de los PIP,
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además de la Unidad Ejecutora registrada en la Direcoión General de Presupuesto
Público. Proponer el órgano y sustentar sus competencias ~ capacidades operativas

2.3 Participación de los involucrados l
Consignar las opiniones y acuerdos de los involucrados en I s proyectos de inversión que
conformarían el Programa, respecto a sus intereses de articulación con éste y sus
compromisos con su implementación.

2.4 Marco de referencia
Especificar la prioridad del Programa y la manera como su objetivo central y medios
fundamentales (asociados con los PIP que lo confo ¡man) se articulan con los
Lineamientos de Política Sectorial-funcional, los Planes de Desarrollo Concertados y el
Programa Multianual de Inversión Pública, dentro de un cohtexto sectorial, intersectorial
y territorial.

3.2

3.3

IDENTIFICACION

Diagnóstico de la situación actual
Presentar el diagnóstico detallado que justifique una acció I pública articulada desde una
perspectiva sectorial, intersectorial, interinstitucional y territorial, relacionada con el
acceso de la población a bienes y servicios públicos dr calidad. Dicho diagnóstico
analizará la situación actual, los factores que las explican y las tendencias a futuro,
centrándose en los siguientes temas: l

a. El área de influencia del Programa de Inversión. C nsidera el área de influencia
de los PIPque lo conforman. ,-

b. El o los servicios sobre los cuales se intervendrá. Considera los servicios incluidos
los PIPque conforman el Programa. I .

c. Los grupos involucrados. Beneficiarios, perjudicados, entidades, etc. Considera a •
los grupos y entidades que participan en los PIPqu~ conforman el Programa y en '
la gestión del programa.

En este estudio la información en la que se basa el análisis debe provenir esencialmente
de fuentes primarias, teniendo como soporte la informació,n recopilada para los estudios
de preinversión de los proyectos que conforman el Programa.

Definición del problema, sus causas y efectos
Especificar con precisión el problema central identificado. Determinar las causas que lo
generan y las consecuencias o efectos de su persistencia. Incluir el árbol de causas-
problema-efectos. Se debe precisar el conjunto de evi~encias, indicadores de tipo
cualitativo o cuantitativo así como material fotográfico] gráfico, etc., que permitan
sustentar las causas y efectos detectados; tales evi~encias deben provenir del

I
diagnóstico detallado del Programa o de los PIPque lo confl1orman.

Es posible que, basados en mayor información que se dispone, pueda ajustarse el
planteamiento del problema, causas y efectos que se presentó en el estudio que justificó
la conformación del Programa. 1
Definición del objetivo, sus fines y medios
Describir el objetivo central o propósito del Programa, así omo los objetivos específicos
que permitan justificar la presencia de los proyectos del inversión. Incluir el árbol de
medios-objetivo-fines. Se debe precisar el conjunto de indicadores de tipo cualitativo o
cuantitativo que permitan medir el logro de los objetivos planteados.
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La incorporación o definición de proyectos de inversión pública se justificará a partir de
su vinculación directa con el logro de los medios fundamentales que se deriven del
análisis de medios del Programa de Inversión.

Explicar las sinergias que se lograrán con la ejecución de los PIP de manera articulada en
un Programa de Inversión; así mismo, exponer la estrategia global que se considera en el
Programa para lograr los objetivos.

4 FORMULACION

4.1 Descripción de los PIP y otras intervenciones consideradas en el Programa
Presentar un resumen con las principales características de cada uno de los PIP y otras
intervenciones consideradas en el Programa; considerar estado de situación (viable, en
evaluación, etc.) los objetivos, medios, principales intervenciones, indicadores y metas
de resultados, beneficios de articularse en un Programa, entre otros.

Organización y Gestión
Definir la organización, los roles y funciones de la Unidad que coordinará y articulará la
ejecución del Programa y, de ser el caso, los mecanismos de coordinación con las
distintas Unidades Ejecutoras propuestas para cada uno los PIP o demás intervenciones
incluidas en el Programa.

Identificar las relaciones o coordinaciones de carácter intrasectorial, intersectoriales o
interinstitucionales que debe existir para la normal implementación del Programa.

Especificar los recursos que se requerirán para la coordinación o administración de la
ejecución del Programa, así como los costos de organización y gestión o administración
de la Unidad Ejecutora y/o Ca-ejecutoras relacionadas con la implementación del
programa de Inversión.

4.3 Costos
Para la estimación del monto de inversión del Programa se deberá utilizar los resultados
de los estudios de preinversión de los proyectos de inversión pública que constituyen el
Programa, en relación a sus costos de inversión.

Considerar los costos de organización y gestión del programa, los correspondientes a los
arreglos institucionales que se requieran para la fase de ejecución y de mitigación de los
impactos ambientales del programa, si fuese el caso.

Incluir los costos de la evaluación ex-post del programa.

Se deberá hacer explícito los rubros o acciones ligados a los componentes que
compartan o que se encuentran relacionados entre los proyectos de inversión.

La estimación de los costos de operación y mantenimiento, se basará en los costos de los
PIPque conforman el Programa, así como de otras intervenciones incluidas en éste.

4.4 Beneficios
Identificar, definir y sustentar los beneficios del Programa de Inversión a partir de los
fines del Programa y de los PIPque lo conforman. Señalar los beneficios del Programa de
Inversión cuya materialización o incremento en su magnitud se producen por la
presencia coordinada de más de un proyecto de inversión pública.

En caso que los beneficios de la conformación del Programa, sean susceptibles de ser
valorizados, deberá estimarse la comparación entre el beneficio global del programa de
inversión con los beneficios individuales estimados de cada proyecto de inversión
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pública bajo un escenario sin articulación con el Programa de Inversión, tomando para
ello supuestos y parámetros razonables.

4.5 Evaluación Social
De acuerdo a la estimación de costos y beneficios señalal:los en los puntos anteriores,
efectuar la evaluación social del Programa considerando lo siguiente:

A. Metodología costo/beneficio
Aplicar esta metodología cuando los beneficios de la conformación del Programa de
Inversión sean susceptibles de ser valorizados. Se debJrán utilizar los indicadores de
Valor Actual Neto Social (VANS) global del Programa de Inversión y su Tasa Interna
de Retorno Social (TIRS). l

B. Metodología costo/eficacia
Aplicar esta metodología cuando existe dificultad para la estimación de los
beneficios de la conformación del Programa de Inv rsión. Se deberá estimar el
cociente entre el valor presente de los costos totales Iy el total de beneficiarios del
Programa de Inversión, con el objeto de determinar el costo promedio por
beneficiario.

Análisis de Sostenibilidad
A la luz de los resultados obtenidos en el análisis de soste¡nibilidad de cada proyecto de
inversión pública, deberá concluirse sobre la sostenibili,dad global del Programa de
Inversión.

Los criterios para sustentar la sostenibilidad serán principalmente:

• La disponibilidad de recursos financieros para Ils fases de inversión y post-
inversión, así como para la gestión del Programa. I

• Los arreglos institucionales necesarios para las fases de inversión y post-
inversión. I

• La adopción de medidas de reducción de riesgos de probables interrupciones en
la ejecución del Programa o de los PIP que lb conforman, incluyendo los
relacionados con desastres asociados a peligros nafurales o socio-naturales.

Señalar aquellos aspectos o factores ligados a la sostenibllidad global del proyecto que
compartan los distintos proyectos de inversión pública y que requieran de arreglos
institucionales.

4.7 Impacto ambiental
A la luz de los resultados de las evaluaciones de impacto de los proyectos de inversión
pública, concluir sobre el efecto ambiental global de la eje ución del Programa.

Señalar los PIP que están incluidos dentro del Sisteml de Evaluación del Impacto
Ambiental (SEIA); todos los PIP incluidos que cuentenl con estudios de factibilidad
deberán haber obtenido la calificación del impacto ambiental.

Identificar y analizar aquellas variables ambientales que phdrían ser afectadas positiva o
negativamente por la presencia conjunta de los proyectbs de inversión pública y que
deben ser resueltas desde una perspectiva intrasectorial yYo intersectorial. Los costos de
prevención o mitigación de los impactos negativos y los atreglos institucionales deberán
formar parte de la organización y gestión del Programa.

4.8 Plan de Implementación
Detallar la implementación del Programa de Inversión en f¡unción al plan de ejecución de
los proyectos de inversión pública, con énfasis en el ahálisis de la secuencia y ruta
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ANEXOS
Incluir como anexos la información que complemente el análisis realizado en este
estudio.

crítica, duración, responsables y recursos necesarios de las acciones o componentes
complementarios o transversales entre los proyectos de inversión pública.

Detallar el plan de la organización y gestión del Programa.

Señalar las actividades necesarias para el logro de la declaración de viabilidad de
aquellos PIP que al momento no lo son, así como su cronograma y recursos.

Incluir los criterios para la selección del subconjunto de PIP cuya preinversión se
desarrollaría una vez aprobado el Programa.

Incluir las condiciones previas relevantes para garantizar el inicio oportuno y adecuado
de la ejecución del Programa.

4.9 Matriz de marco lógico
Se presentará la matriz definitiva del marco lógico del Programa de Inversión, en la que
se deberán consignar los indicadores relevantes y sus valores actuales y esperados, los
cuales estarán asociados al objetivo general del Programa de Inversión y a los objetivos
de los diferentes proyectos de inversión que lo conforman.

S CONCLUSION
Se deberá concluir sobre la bondad del Programa de Inversión o de la etapa del
Programa de Inversión, según sea el caso, en términos de las sinergias y ventajas
técnicas y/o económicas identificadas en la articulación de los proyectos de inversión
pública en el marco del estudio.

Según sea el caso, precisar los siguientes niveles de estudio para los proyectos de
inversión pública que componen el Programa de Inversión.
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FORMATO SNIP 06
N° .

(CONSIGNARLO EN EL FORMATO SNIP 09)

EVALUACiÓN DEL PIP MENOR

La evaluación del PIPMenor deberá consignar los resultados del análisis y evaluación
de los principales aspectos que sustentan el proyecto.

TITULO: "EVALUACION DEL PROYECTO .... (COLOCAR NOMBREDELPROYECTO)"

CODIGO SNIP:
UNIDAD FORMULADORA:
OPI RESPONSABLE:

1. RESULTADO DE lA EVALUACiÓN

Indicar el resultado de la evaluación el mismo que puede ser: (Marque con X)

VIABLE
OBSERVADO
RECHAZADO

l PROYECTO (Una página como máximo)

2.1 Objetivo del proyecto

2.2 Descripción y componentes del proyecto

2.3 Monto de Inversión

La evaluación está constituida por el análisis de la identificación, formulación y
evaluación del proyecto.

Los puntos de control señalados con (*) no serán considerados en el caso de los
PIPSMENORESque consignen un monto de inversión menor o igual a SI. 300,000.

3.1 Identificación

f ..., '''.

Cód. Puntos de Criterios de Cumplimiento Respuesto Observaciones o
Control (Si / No) Comentarios

Diagnóstico ¿Se ha descrito correctamente la
3.1.1 situación situación actual?

actual ¿Se ha incluido indicadores de la e
situación actual?

Definición del ¿Es posible identificar el problema
3.1.2 problema y sus central a partir del diagnóstico de la

causas situación actual?

/1.
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3.1.3

3.1.4

Objetivo del
proyecto

Alternativas de
solución
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¿Las causas identificadas explican Idl
existencia del roblema? I
¿El Objetivo central del PIP mencir
explica claramente la solución al
roblema central?
¿Las alternativas propuestas permiter
obtener los mismos resultados et1¡
términos de la solución del roblema?

3.2 Formulación y Evaluación

Criterios de CumplimientoCód.

3.2.1

3.2.4

3.2.5

3.2.6

3.2.7

Puntos de
Control

Oferta -
Demanda

Costos

Cronograma
de E'ecución

Beneficios

Evaluación

Sostenibilidad

Impacto
Ambiental

I
¿Seincluye el análisisde la demanda, la
~ferta y el balance Oferta-Demandar

¿Elmonto de inversión de la alternativb
de solución está respaldado por costds
unitarios? I
¿Loscostos unitarios están dentro de IQS
ran os romedios de costos? I
¿Existe flujo de costos de operación Iy
mantenimiento?
¿Se han utilizado los factores de
corrección para calcular los preci~s
sociales? * I
¿Elcosto del proyecto considera el costo
de los estudios definitivos, de supervisi6n
costos de miti ación ambiental? I
¿Presenta cronograma de ejecuciÓn
física financiera? I
¿Han sido definidos los beneficios de la
alternativa seleccionada?
¿El análisis de beneficios incluye l<bs
fuentes, parámetros y supuestos para ~u
estimación? * I
¿Incluye análisis de evaluación socidJl:
costo beneficio (VAN social) o costo
efectividad? *
¿Estásustentada la capacidad del en~e
ejecutor y de los entes involucrados en
la administración, operación I y
mantenimiento del proyecto para
arantizar su sostenibilidad? I
¿Lasmedidas de mitigación Plantead¡bs
en el análisis ambiental permitirán la
reducción de los im actos ne ativos?
¿Los costos asociados a estas medidas
han sido resu uestados? I

Observaciones o
Comentarios

~IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

5.1 Conclusiones

2
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Indicar el resultado de la evaluación el mismo que puede ser: Viable, Observado o
Rechazado. Sedeberá describir los principales motivos que sustenten tal conclusión.

En el caso que el proyecto sea observado se deberá detallar cada uno de los
aspectos que deberán ser reformulados.

5.2 Recomendaciones

Enel caso de proyectos observados, se deberá indicar las acciones a seguir por la
UF. En el caso de proyectos declarados viables, se deberán precisar aquellas
indicaciones a tener en cuenta por la Unidad Ejecutora a fin de mantener la

~ viabilidad del proyecto durante su Fasede Inversión.
"l<' ~
t1 DI R ~ TROS

GENERA
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FORMATO SNIP 09:
DECLARACiÓN DE VIABILIDAD DE PROYECTO DE INVERSiÓN PÚBLICA

NOMBRE DEL PIP:

CÓDIGO SNIP DEL PIP:

MONTO TOTAL DEL PIP A PRECIOS DE

MERCADO SI. :

APROBADO POR:

PERFIL CON INFORME TÉCNICO N°:

FECHA:

APROBADO POR:

PREFACTIBILlDAD CON INFORME TÉCNICO N°:

FECHA:

AUTORIZADO POR:

FACTIBILIDAD CON INFORME TÉCNICO N°:

FECHA:

ORME TÉCNICO QUE RECOMIENDA LA

ILlDAD:

NIVEL DE

ESTUDIOS DE

PREINVERSIÓN:

FIRMA:

CARGO:

SELLO:

FECHA DE LA DECLARACiÓN DE VIABILIDAD:

/3
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FORMATO SNIP 03:
FICHA DE REGISTRO DE PIP

[LA INFORMACIÓN REGISTRADAENESTAFICHA TIENECARÁCTERDEDECLARACIÓN JURADA SEGÚND.S. Nol02-2007-EF]

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACiÓN:

1. IDENTIFICACiÓN

1.1 CÓDIGO SNIP DEL PROYECTO DE INVERSiÓN PÚBLICA (ASIGNADO PORELAPLICATIVO INFORMÁTICO)

1.2 NOMBRE DEL PROYECTO DE INVERSiÓN PÚBLICA

1.3 RESPONSABILIDAD FUNCIONAL DEL PROYECTO DE INVERSiÓN PÚBLICA (SEGÚNANEXO SNIP-04)

INDIQUE SI ELPROYECTO DE INVERSiÓN PÚBLICA PERTENECEA UN PROGRAMA DE INVERSiÓN

INOI SI

FUNCiÓN
PROGRAMA
SUBPROGRAMA
ESPONSABLE
CIONAL

ENCASOAFIRMATIVO,INDIQUEELPROGRAMADEINVERSiÓN

LOCALIZACiÓN GEOGRÁFICA DEL PROYECTO DE INVERSiÓN PÚBLICA

ENCASOAFIRMATIVO,INDIQUEELCONGLOMERADO

INOI SI
INDIQUE SI EL PROYECTO DE INVERSiÓN PÚBLICA PERTENECEA UN CONGLOMERADO AUTORIZADO

DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO LOCALIDAD

1.6.1 UNIDAD FORMULADORA DEL PROYECTO DE INVERSiÓN PÚBLICA

SECTOR:

PLIEGO:

(CUANDO CORRESPONDA)
NOMBRE: _

(ANOTE NOMBRE DE LA UNIDAD ORGÁNICA QUE FORMULA ELPIP)

PERSONA RESPONSABLE DE FORMULAR: _

PERSONA RESPONSABLE DE LA UNIDAD FORMULADORA: _

1 ( 1-1
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3.2 BENEFICIARIOS DIRECTOS

13.2.1 NÚMERODEBENEFICIARIOSDIRECTOS:

3.2.2 CARACTERíSTICAS DE LOS BENEFICIARIOS

I
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1.7 UNIDAD EJECUTORA RECOMENDADA DEL PROYECTO DE INVERSiÓN PÚBLICA

SECTOR: I
PLIEGO: I
NOMBRE:

(CUANDO CORRESPONDfl

PERSONA RESPONSABLE DE LA UNIDAD EJECUTORA: I
2. ESTUDIOS

2.1 NIVEL ACTUAL DEL ESTUDIO DEL PROYECTO DE 2.2 NIVEL DE ESTUDIO PROPUESTO
INVERSiÓN PÚBLICA POR LA UF PARA DECLARAR

VIABILIDAD

COSTO DE

NIVEL FECHA AUTOR ELABORACI6N NIVEL XDEL ESTUorp
(NUEVOSSO~ES)

PERFIL I PERFIL
FACTIBILIDAD FACTIBILIDAD

~
JUSTIFICACiÓN DEL PROYECTO DE INVERSiÓN PÚBLICA:3,

i}l PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA
.1

3.3 OBJETIVO DEL PROYECTO DE INVERSiÓN PÚBLICA

4. ALTERNATIVAS DEL PROYECTO DE INVERSiÓN PÚBLICA
(LASTRESMEJORESALTERNATIVAS,LAPRIMERAESLARECOMENDADA)

2
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4.1 DESCRIPCIONES

ALTERNATIVA 1

(RECOMENDADA)

ALTERNATIVA 2

ALTERNATIVA 3

4.2 INDICADORES
ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ANÁLISIS DE SOSTENIBILlDAD DE LA ALTERNATIVA RECOMENDADA

.4 GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRESEN ELPIP (EN LA ALTERNATIVA DE SOLUCiÓN RECOMENDADA)

.•'.';;' .
'.'

A PRECIO DE MERCADO

A PRECIO SOCIAL

¿CUÁLES SON LOS PELIGROS IDENTIFICADOS EN ELÁREA DEL PIP?
¿QUÉ MEDIDAS DE REDUCCiÓN DE RIESGOS DE DESASTRESSEESTÁN INCLUYENDO EN ELPIP?

MONTO DE LA
INVERSiÓN TOTAL
(NUEVOS SOLES)

COSTO
BENEFICIO (A
PRECIO SOCIAL

NIVEL
MEDIDAS DE REDUCCiÓN DE

PELIGROS (BAJO,
RIESGO DE DESASTRES

MEDIO, ALTO)

SISMOS

TSUNAMIS

HELADAS

FRIAJES

ERUPCIONES VOLCÁNICAS

SEQuíAS

GRANIZADAS

LLUVIAS INTENSAS

AVALANCHAS

FLuJOS DE LODO (HUAYCOS)

DESLIZAMIENTOS

INUNDACIONES.

VIENTOS FUERTES

OTROS (ESPECIFICAR)

TOTAL

4.4.3 COSTOS DE INVERSiÓN ASOCIADO A LASMEDIDAS DE REDUCCiÓN DE RIESGOS DE DESASTRES I SI.

3
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5. COMPONENTES DEL PROYECTO DE INVERSiÓN PÚBLICA
(EN LAALTERNATIVARECOMENDADA)

5.1 CRONOGRAMA DE INVERSION SEGÚN COMPONENTES

FECHA PREVISTA DE INICIO DE EJECUCiÓN: (MES/ AÑO)

METAS PERIODOS (NUEVOSSOLES) TOTALPORMETA
1 2 3 oo. n

I

I
T

TOTALPORPERIODO I

5.2 CRONOGRAMA DEMETAS FíSICAS

METAS PERIODOS I TOTALPORMETA
UNIDADDEMEDIDA 1 2 I 3 oo. n

I
I
I
I
I
I

5.3 OPERACiÓN Y MANTENIMIENTO

FECHA PREVISTA DE INICIO DE OPERACIONES: (MES/ AÑO)

COSTOS AÑOS (NUEVOSSOLES)
1 2 3 4 5 I 6 7 8 9 lO'

SIN OPERACiÓN
PROYECTO MANTENIMIENTO .
CON OPERACiÓN t;

PROYECTO MANTENIMIENTO

5.4 INVERSIONES POR REPOSICiÓN

AÑOS (NUEVOSSOLES
COMPONENTES 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

INVERSIONESPOR
REPOSICiÓN

5.5 FUENTEDE FINANCIAMIENTO (DATOREFERENCIAL): ~ .....

5.6 MODALIDAD DE EJECUCiÓN PREVISTA

ID TIPO DE EJECUCiÓN MARCAR CON (Xl
1 ADMINISTRACiÓN DIRECTA I
2 ADMINISTRACiÓN INDIRECTA-POR CONTRATA I
3 ADMINISTRACiÓN INDIRECTA-ASOCIACiÓN PÚBLICA PRIVADO (APPl
4 ADMINISTRACiÓN INDIRECTA - NÚCLEO EJECUTOR I
5 ADMINISTRACiÓN INDIRECTA - LEY29230 IOBRAS POR IMPUESTOSl I

6. MARCO LOGICO DE LA ALTERNATIVA SELECCIONADA

OBJETIVOS INDICADORES I MEDIOS DE SUPUESTOS
WERFICACION

FIN I

4
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PROPÓSITO

COMPONENTES 1

2

3
N ...

ACTIVIDADES 1.1
l.N oo.

2.1

2.N ...

7. OBSERVACIONES DE LA UNIDAD FORMULADORA

LA UNIDAD FORMULADORA DECLARA QUE El PRESENTEPIP ESDE COMPETENCIA DESUNIVEL DEGOBIERNO.
CASO CONTRARIO Y SÓLO DE SER COMPETENCIA LOCAL, EL GL INVOLUCRADO AUTORIZA SU FORMULACiÓN Y EVALUACiÓN
MEDIANTE:(CONVENIO}: DE FECHA: _

OMPETENCIAS EN LAS QUE SE ENMARCA EL PROYECTO DE INVERSiÓN PÚBLICA

ENTOS FíSICOS

DOCUMENTO FECHA TIPO (SALIDA I ENTRADA) ENTIDAD

5
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